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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Estado.

C a n c i l l e r í a .  —  Convenio entre Costa 
Rica y España sobre reconocim ien
to mutuo de validez de Títulos aca
démicos y de incorporación de es
tudios.— Páginas 890 y  891.

Rectificación al Convenio de Comer
cio con Cuba, inserto en la G a c e t a  
del día 5 del mes actual.— Pági
na 891.

Ministerio de Marina.

Real decreto-ley disponiendo que, co
mo caso excepcional, se verifique 
por gestión directa de una Comi
sión. ya designada por este Minis
terio, la construcción y habilitación 
de los edificios con que la Marina 
ha de concurrir a la Exposición  
Ib ero-America,na de Sevilla.— Pági
nas 801 y  892.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real decreto admitiendo la dimisión 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Avila a D. Enrique 
Romá y Figuerqs.— Página 892,

Otro ídem id. id. de la provincia de 
Ciudad Real a. D. Gonzalo del Cas
tillo y Alonso.— Página 892.

Real orden resolviendo el 'expediente
i, incoado por la S. A. “ Síin Gonzalo” , 

domiciliada en esta Corte, en soli
tud de varios beneficios del Real 
decreto de 30 de Abril de 1924, para 
su industria de^/fabricación de hojas 
de aluminio laminadas y de plan
chas del misino metal.— Páginas 892 
y  893.

Otra disponiendo se saque a subasta 
con sujeción al pliego de condicio
nes que se insería, la concesión de 
300 hectáreas de terrenos para ex

plotación forestal en el territorio 
del Muni (proximidades del río 
Miang).— Páginas 893 a B95.

Otras concediendo a los señores y  en
tidades que se mencionan las auto
rizaciones que. se indican para la 
instalación de fábricas, maquinaria, 
etcétera y  traslados de industria y 
maquinaria.— Páginas 895 a 8 38.

Otra desestimando la denuncia fór - 
malada por D. Juan Taapkcn, de 
Yergara, contra D. Paulino Gaztelu, 
de Elgueta, pon dedicarse con otro 
socio a la venta de motores de ex
plosión y  turbinas hidráulicas. —  
Página 89'9.

Otra ídem id. formulada por D. José 
María Herrera Martínez, de Pieza, 
contra D. Bartolomé Bemal, de Pal
mar, por ampliar su fábrica de te
jas y  ladi'illos sin autorización.—  
Página 899.

Otra. ídem id. formulada por D. Pedro 
Peñalver, contra. D. Bartol&gné B er- 
nal, por ampliar su fábrica de te
jas y  ladrillos sin autorización.—  
Pág ina 899.

Otra autorizando la circulación y uso, 
legal en España de las básculas se- 
miautomáticas marca “ A very” , tipo 
A. 557, de 300, 500, 1.000, 1,50’0, 
2.090 y  3.000 kilogramos. —  Pági
na 899.

Otra concediendo los ascensos de es
cala que se indican en el Cuerpo. 
Administrativ 0-Calculador. —  Pági
na 899.

Otra (rectificada  ̂ disponiendo. que el 
Ingeniero Geógrafo D. José María 
Torroja y Miret asista a Lisboa, en 
comisión del servicio, a las expe
riencias a realizar de un aero-car
tógrafo de la casa Heyde. —  Pági
nas 899 y  900.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden declarando cesante a don 
Enrique Ramos Mollá, Juez de as
censo.— Página 900.

Otra promoviendo a la categoría de 
Juez de ascenso a D. Luis Villanue- 
va Gómez. Juez de entrada que sir

ve el Juzgado de Ginzo de LimídL\ 
Página 900. i

Otra declarando en situación de exce*  i 
dencia. voluntaría a D. Isidro Ras# ! 
Barrios, Juez de entrada, que s irv$ ) 
el Juzgado de Fuenteovejuna.— Pá- \ 
gina 900. j j

Otra trasladando al Juzgado de Fuen* 
te ove fuña a D, Carlos Roda Mendo* 
za, Juez de entrada que sirve el de 
Astudülo.— Página 900. j

Otra ídem\ al Juzgado de Astudülo a 
D. Antonio Laguna Serrano, Juez 
interino de entrada qué sirve el de 
Cañete.— Página 900. \4

Otra declarando en situación de exce-, 
dente voluntario a D. Cipriano Fer~* 
nández Gallego, Abogado fiscal d4

, entibada con destino en la Áudierí* 
cía provincial de Córdoba. —  Págí* 
na 900.

Otra nompando para la plaza de A bé* 
gado fiscal de la Audiencia provin* ' 
cial de Córdoba a D. Ramón García 
Redruello, Abogado fiscal de entren*; 
da en situación de excedente.— Pd*\ 
gina 900. hf\

Ministerio de Marina. 

Real orden disponiendo se anuncié ürí 
concurso para proveer la plaza dé 
Director del Laboratorio de las is«s 
las Canarias.— Página 901.

Ministerio de Hacienda. 

Real orden convocando una oposicióiü 
restringida para proveer tres plaza$ 
de Aparejadores del Catastro de Id 
riqueza urbana.— Páginas 901 y  902.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden desestimando instancia de 
doña Modesta Vázquez Rodrigue* 
pidiendo se le prorrogue por sei(¿ 
meses el plazo para la pres ffitació$  
de los documentos justificativos dé. 
sus derechos comq heredera, coi$ 
sus hijos, de D. M Y á p ^ .  
Quez. a las obras H ilarias produ^/
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cid as por dicho escritor. —  Pági
na 902.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslado la p rov i
sión do una plaza de Profesora es
pecial de Corte y Confección de 
pre?idas de las Escuelas de adultas 
de Murcia.— Páginas 902 y 903.

Gira concediendo la excedencia vo
luntaria a I). Salvador Ferrar y Cu- 
In h ie i, Auxiliar de Pedagogía en la 
Escuela Form al de Maestros de 
Orense.— Pagina 903.

O iva ídem íd. a doña Teresa A llá  y 
Fiares, A ux ilia r de Ciencias de la 
Escuela A o ¡ni al de Maestras de To
ledo.— Página 903.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so de traslado la provisión de la 
plaza de A uxilia r de la Sección de 
Letras, vacante en la Escuela A o r
ín a / de Ma cstros de Za r a g o z a I * d -  
gina 903.

O ír o ídem se den los ascensos de es
cala reglamentarios, y que en su 
consecuencia pasen a las categorías 
que se indican del escalafón de P ro 
fesores de Escuelas de Veterinaria  
los señores que se mencionan.— Pá
gina 903,

Otra ídem que por la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción  
pública se proceda a form u lar nue
va propuesta deí Tribunal para las 
oposicionesf turno , lib re , a la Cáte
dra de Derecha m ercantil de Espa
ña y de las principales naciones de 
Europa y Am érica, vacante en la 
Universidad de La Laguna {Caria
rías).— Página 003.

Tira av io rizando a la Univers idad de 
Salamanca para que pueda otorgar 
los títulos de Doctor “ honoris cau
sa'1, en la Facultad de Derecho, a 
favor de IX, James E ro  ion Scoít y de 
D. Benjamín Fernández Medina,—  
Páginas 903 y 90*4,

Otra concediendo un mes de licencia  
por enfermedad a D. F idel Enrique 
Raunch y Sas, Catedrátco de la Fa 
cultad. de Farmacia de la Universi
dad de Santiago.— Página 904.

Otra disponiendo se libre la cantidad 
de 500 pesetas para atender a los 
gastos que ocasionen las enseñanzas 
complementarias de la Escuela del 
Rogar y Profesional de la M u jer, 
durante e l, segundo semestre del 
ejercicio  en curso,— -Página 904.

Otra ídoíii que las plazas de Oficiales 
que se indican sean provis las por

concurso entre funcionarios del es
calafón único de este Departamen
to.— Página '  904.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que el Inspec

tor general del Cuerpo de ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos , 
D. Agustín Sáez de Jubeva, instru 
ya el expediente que se indica y 
proponga las sanciones a que dé lu 
gar.— Página 904.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e industria.

Real orden nombrando a D. Jaime 
M adoreU  y Por las Verificador, en 
propiedad , de contadores de gases 
de la provincia de Gerona-— Pági
na 904.

Otra disponiendo se constituya en 
Madrid un Comité paritario  local 
integrado por representantes de las 
entidades que se indican. —  Pági
na 805.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n se jo  de M i n i s 
t r o s .— Consejo de la Economía Na
cional, —  Comité regulador de la 
Produce ión ind as ti* i a 1.—  Solicitudes 
presentadas.— Página 905.

Consejo Nacional d-e Combustibles.— > 
Fijando un plazo que term inará el 
día 24 del actual, para que las E m 
presas hulleras soliciten ele este 
Consejo la inclusión en las listas 
Á B y C de la mismas, cuyos car-

. bones' tengan las características ajus
tadas a los pliegos de condiciones 
correspondientes de la Marina . —  
Página  906.

Junta Calificadora de Aspirantes a 
destinos públicos.— Concurro extra
ordinario para cubrir plazas de 
Guardias urbanos del Ayuntamiento 
de Madrid.— Página 906.

E s t a d o .—  Contabilidad.—  Anunciando 
el ingreso en el m anicom io de Men-

- docino State Hospital, Talmage, Ca
liforn ia , del súbdito español Camilo 
Carro Cabral.— Página 906,

Sección de Comercio. —  Anunciando 
que el Gobierno ha dispuesto que, 
a p a rtir el día 27 del mes actual, 
se siga aplicando a los producto$ de

■ los Estados Unidos, el trato de Na
ción más favorecida.— Página 906.

Ma r in a .— Dirección general de Ppsca. 
Anunciando concurso para pvoveei¿ 
la plaza de D irecto r del Laborato
rio  de Canarias.— Página 906.

Go b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administrae-ión. —  Anuuc tundo con
curso, pura proveer Las ín te r  venció-, 
nes de fundos de tos Ayuniamientos¡ 
de León, TeLde (Las Palmas) t Are-, 
nys de Mar {Buree Lona), o un B curto-. 
Lonés de Pinares (Avila ) y Lavado-i 
ves (Pontevedra).— Página 90o-,

Prorra teo entre los Ayuntamientos Cjue, 
se indican de ¿a eanudad que por, 
pensión te ha sido cunceaiaa a la 
viuda de D. F lorencio  Fuertes A vím 
za, secretario que fué del Ayunta-* 
m iento de Mórula de Jalón (Earago-t 
za).— Pagina  907.

Dirección general dé Comunicaciones. 
Numb i 'unii en t os de Cari erus-Orde.^ 
nanzas.— Página 907.

Relación de tos Licenciados del JEjér-i 
cito admitidos por la Junta Cali fin  
cadora de Destinos públicos al cuti-i 
curso para encárganos de Estafetas, 
Página 907.

Idem de Las clases de segunda y pri-, 
mera categoría acogidos a Los bcrien 
[ic ios  deí Deereto-tey de ,6 de Sepn 
tiem bre de 1926, que se proponen  
para tomar parte en el concurso-i 
oposición al servicio de Telégrafost 
como encargados de estación tele-  
gráfica lim itada.— Página 9(; >.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  Dirección ge-* 
neral de Primera enseñanza.— Anun
ciando a concurso de traslado una 
plaza de profesora de Corte y Con-i 
fección de prendas, vacante en las 
Escuelas de adultas de M urcia  
Página  909.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.—  Aguas.—  Resol v iendo el 
expediente incoado a instancia de, 
I ) .  E m ilio  Azaróla solicitando un 
aprovechamiento de aguas derivas 
das de la Laguna Grande de Gredas, 
en térm inos de Navalperal de Tota  
mes y Candeleda.— Página  909.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a .—  O p o s ic io n e s . 
Su b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  p r o 
v in c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  pa g o .- 
E d ic t o s .

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  GrviE» 
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .— Fina l de& 
pliego  59 y pliego  60'.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X III 

tq. D. g.), S. M. la R e in a  Doña V icto

ria  Eugenia, S. A. R. el Principe de 

Asturias e Infantes y demás personas 

de la Augusta Real Fam ilia, continúan 

mn novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

C A N C ILLE R IA

CONVENIO ENTRE COSTA RICA y  ESPAÑA 

SOBRE RECONOCIMIENTO MUTUO DB VA

LIDEZ DE TITULOS ACADÉMICOS Y  DE IN

CORPORACIÓN DE ESTUDIOS

El Presidente de la República de 
Costa Rica y  S. M, el Rey de España, 
deseosos de estrechar por medios 
prá.eikos las relaciones de ..sincera 
amistad «ore unen a los des países, lian

determinado celebrar un Convenio dfcj 
Reconocimiento Mutuo de Validez dq 
Titulas Académicos e Incorporación del 
Estudios entre España y Costa Rica, $  
al efecto han nombrado y constituida!- 
por sus plenipotenciarios, a saber : i

E l Presidente de Costa Rica, at 14* 
cenciadto D. .Bjan Rafael Arguello M  
Vars, Secretario 'de Estado en el des* 
pacho de Relacionas Exteriores, y 
Majestad el Rey de España, al exceden* 
tfsimo 8c, D. Pedro Quartin y  del Saz* 
Caballero, Caballero de la Real y diá4 
tinguida Orden de -Car-Ios J IL  Cxxt-l
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dador do San Mauricio y San Lázaro 
y Oficial do la Legión de Honor, En
viado extraordinario y Ministro Pl -ñi
po tone i a rio de España en Costa Rica, 
quienes, después de haberse comuni
cado sus plenos poderes y de encon
trarlos en debida forma, han conve
nido en los siguientes artículos:

Artículo I.

Los nacionales de ambos países que 
en c-ualquiera de los Estados signata
rios da este Convenio hubiesen obte
nido título o diploma, expedido por las 
autoridades nacionales competentes 
para ejercer proi‘esioii.es liberales, se 
tendrán por hábil i lados para ejercer- 
las en uno y otro territorio.

Artículo 11.

Para que el título o diploma a que 
se redore el artículo anterior, produz
ca los efectos expresadas, se requiere:

1.° La. exhibición del mismo, debi
damente legalizado.

2.° Que el que ío exhiba arredile 
mediante certificado expedido por ia 
Legación o el Consulado más cercano 
de su país, ser la persona a cuyo favor 
se ha extendido.

3.° Que cuando se solicite por el 
interesado en uno de los dos países 
el reconocimiento tío un diploma o tí
tulo profesional expedido por el otro 
país para ejercer profesión determi
nada, se aeredi te que dicho diploma 
o título también habilita para ejercer 
esa misma profesión en el país en que 
:se haya expedido.

Artículo III.

Los nacionales d© cada uno de los 
Sos países que fueren autorizados pa
ra ejercer una profesión en el otro, 
en virtud de las estipulaciones del 
presente Convenio, quedarán sujetos a 
todos los Reglamentos, leyes, impues
tos y derechos que rijan en la materia 
para los propios nacionales.

Artículo IV.

' Sin perjuicio de que ambos GoMer- 
Í*os se comuniquen recíprocamente los 
programas de enseñanza o se entien
dan respecto a cualquiera detalles ad
ministra tivos que puedan parecer ne
cesarios, los estudios de asignaturas 
realizados en uno de ios Estados con
tratantes, podrán ser-incorporados en 
los establecimientos docentes del otro, 
previo el cumplimiento de los requi
sitos siguientes:

í.° Exhibición por ©I interesado de 
ieertiñeación debidamente legalizada en 
jque conste haber sido aprobadas di
chas asignaturas m  establecimiento 
cuyos exámeiifs o pontificados dio ap

titud tengan validez oficial en el Es
tado donde s*e hayan realizado }os es
tudios.

2.° Exhibición de eertiñeado expe
dido por la Legación o Consulado mas 
próximo del país a que el interesado 
pertenezca y en el cual se acredite que 
este último es la persona a cuyo favor 
s-e ha extendido la certificación suso
dicha.

3.° Informes del Consejo de Ins
trucción pública en España o del Cen
tro consultivo o docente señalado para 
este efecto por Costa Rica, haciendo 
constar los estudios exigidos por las 
disposiciones nacionales a que puedan 
estimarse equivalentes a los realiza
dos en el extranjero por el que so
licite.

Artículo V.

S-e entiende, sin embargo, que el di
ploma o título expedido por las auto
ridades de uno de los dos países con
tratantes a favor de uno de sus ciu
dadanos o de un ciudadano extranjero, 
no habilita a este ciudadano para que 
ejerza en el otro país cargo o profe
sión reservado a los propios súbditos 
o ciudadanos por la Constitución o las 
leyes

Artículo VI.

Los beneficios derivados del presen
te Convenio a los nacionales de ambos 
países contratantes serán únicamente 
aplicables a los países de lengua es
pañola que, en su legislación interior 
o mediante convenio, concedan las 
mismas ventajas a los diplomas o tí
tulos académirnos o profesionales ex
pedidos, respectivamente* por cada 
uno de ellos-.

Artículo V IL

La duración del presente Convenio 
será de diez años, a contar desde la 
fecha del canje de ratificaciones del 
mismo y si para entonces no hubiere 
sido denunciado por ninguna de las 
Partas contratantes, subsistirá por 
otros diez años, y así suowkstemenfQ.

E 11 fe de lo cual, los infrascritos. 
Plenipotenciarios han fírmalo el pre
sente Convenio y  puesto en él suts se
llo*.

Hecho por duplicad*) en San José de 
Gosta Rica a los tres días del mes de 
Marzo d¡e mil novecientos veinticinco.

(L. S>.) J. R. ArgüeHo de Vars.
(L. S.) P¡edro Quartin.

Este Convento ha sido debidamente 
ratificado y  las ralifieacibdé$ canjea
das ©m Costa Rica el 25 de Agúsio 
d®t§27.

Habiéndose notado algunos errores 
de copia en la publicación del Con
venio de Comercio con Cuba, firmado 
en Madrid el 15 de Julio de 1927 e 
inserto en la G a c e t a  de  M a d r id  nú
mero 309, de fecha 5 de Noviembre 
de 1927, dichos errores quedan sub
sanados en la forma siguiente:

Artículo 3.° del Convenio.— Líneaá 
3 y 4 de la Gaceta de dicho artículo. 
Donde dice: “ Los derechos de regalía 
que se elegirán...” Debe decir: “ Lo& 
derechos de regalía que se eoñgU 
rán...”

Artículo 3.° del Convenio.— Líneas 
13 y 14 de la G a c e t a  de dicho artícu
lo. Donde dice: este peso es sólo
el de tabaco o cigarro, sin excluir los 
envases...” Debe decir: “ ... este peso 
es sólo el del tabaco o cigarro, sin 
incluir los envases...”

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION 

SEÑOR: Repetidos acuerdos del Con», 
se jo de Ministros de V. M. han sido* 
llevar a cabo la concurrencia de la. 
Marina a la Exposición Ibero-Ameri
cana de Sevilla, procediendo a la cons
trucción de edificios adecuados para 
que en ellos figuren la colección his* 
tórica de documentos y modelos con 
que cuenta la Marina y, a la vez,, los 
elementos que demuestran ©1 gran 
avance conseguido en la industria na-, 
val nacional. Estas instalaciones ten-,- 
drán como posterior destino el de la 
Comandancia de Marina del puerto da 
Sevilla.

Consecuencia de estos acuerdos fu$ 
la consignación en el capítulo 15, ar
tículo único del vigente presupuestó 
de Marina de la cantidad de 200.000 
pesetas para esta atención y el Decre
to-Ley de 19 de Julio de 1927 que am
plió dicha cantidad en otras 200.000 
pesetas, en igual concepto.

Al Mihistró que suscribe cabe ahora 
el honor de proponer a la aprobación 

V. M. las medidas procedentes para 
llevar a la realidad aquellos acuerdos, 
y estas medidas han de sujetarse, dada; 
la proximidad de la fecha de la inaux 
guración de la Exposición Ibero-Ame* 
ricana en Sevilla y la necesidad dó 
condicionar las edificaciones e instala*, 
ciones para conseguir un conjunta mV 
mónioo con los demás que figuran en 
dicha Exposición, a una excepción diéj 
procedimientos que demanda la urgeaiy 
cia de esa fecha y  la condicional dtehaí 

En razón a expuesto,. ©1 Ministro! 
que suscribé, de acuerdo gon ^
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se jo  de M inistros, tierue el honor de 
pro-poner a V. M. el siguiente proyec
to de Decreto-ley.

Madrid, 6 de Noviembre de 192Í.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
H onorio Co rnejo  y  Ca r v a ja l

REAL DECRETO-LEY 
Núm . 1.887.

A p ropuesta  del M inistro de M ari
na, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo s igu ien te :
A rtículo 1.° Como caso excepcional, 

la construcción y hab ilitación  de los 
edificios con que la M arina h a  de con
c u rr ir  a la Exposición Ibero-A m erica
na de Sevilla se verificará por gestión 
d irecta de una Comisión ya designada 
pdr el M inisterio de M arina por Real 
orden de 5 de Febrero  del año actual 
y con arerglo a las norm as estableci
das en la Real -orden de 19 de F eb re 
ro del mismo año.

La Comisión de referencia , teniendo 
bn cuenta las. circunstancias que e s ti
me más adecuadas p ara  lograr el éxi
to de su gestión, queda, por lo tanto , 
autorizada p a ra  la libre adjudicación 
le  los servicios dando conocim iento de 
sus acuerdóos al M inistro de M arina.

A rtículo 2.° lia  cantidad de 200.000 
pesetas, consignadas en el p resupuesto  
Vigente para  esta atención y 1a, am plia
ción en o tras 200.000 pesetas au to ri
zadas por Real decreto-ley de 19 de 
ju lio  de 1927, en igual concepto, se 
considerarán con carácter de subven
ción p ara  la concurrencia de la M ari
na a la re fe rid a  Exposición.

Dado en Malta, a bordo del crucero 
Príncipe Alfonso , a nueve d;e Noviern- 
yr$ de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

U x o r i o  Go rnejo  y  Ca r v a ja l .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 
Núm. 1 .8 8 8

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
n istros,

Vengo en adm itir la dim isión que 
;Üel cargo de Gobernador civil de la 
p rovincia de Avila Me ha presentado 
J). E n rique  Romá y F igueras.

Dado a bordo del Príncipe Alfonso

a once de Noviem bre de m il novecien
tos vein tisie te .

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

N ú m  1.889.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en ad m itir la dim isión que 

del cargo de Gobernador civil de la 
p rov incia  de Ciudad Real Me ha p re 
sentado D. Gonzalo del Castillo y 
Alonso.

Dado a bordo del Príncipe Alfonso  
a once de Noviembre de mil novecien
tos vein tis ie te .

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u e l  P rim o  d e  Riv e r a  y  O r b a n e ja .

REALES ORDENES 
N ú m  1.431.

Excmo. S r .: Visto el expediente in 
coado por la Sociedad anónim a “ San 
G onzalo”, dom iciliada en esta Corte, 
en so licitud  de varios beneficios del 
Real decreto de 30 de Abril de 1924 
p a ra  su ind u stria  de fabricación de 
ho jas de alum inio lam inadas y de 
p lanchas del mismo m etal:

R esultando que, publicada la p e ti
ción en la Gaceta  d e  Ma d r id , se p re 
sen taron  escritos de p ro testa  por de
te rm inadas entidades, que se estim a
ban perjud icadas con la concesión de 
los beneficios solicitados, p ro testas 
que 'fueron contestadas por la Socie
dad p e tic io n aria  y tenidas en cuenta 
al em itir  su dictam en la Sección de 
D efensa de la  Producción de ese Con
sejo :

R esultando que esta Sección, al in 
fo rm ar e 1 expediente mencionado, 
d ic tam ina en sentido favorable a la 
clasificación de la ind u stria  en los 
apartados a) y b) de la base p rim era  
del expresado Real decreto y, por ta n 
to, la concesión de los siguientes be
neficios: exención de derechos reales 
y tim bre  p a ra  la am pliación de cap i
ta l de 360.000 a 660.000 pesetas; r e 
ducción de tribu tos directos al 50 
por 100 du ran te  ocho años; exención, 
du ran te  cinco años, de derechos a ra n 
celarios p a ra  la im portación de a lu 
m inio en lingotes de más de 30 k ilo 
gram os y  p a ra  la m aqu inaria  rese 
ñada en el expediente, que no se fa 
b rica  en el país:.

Resultando que, por lo que se re 
fiere al derecho arancelario  m ínim o, 
propone la no concesión h asta  tan to  |

que, en v is ta  de la calidad y  cantidad 
del producto  elaborado, pueda ap re
ciarse si es áconsejable:

R esultando que, pasado el expe
d ien te  a infórm e del M inisterio de 
Hacienda, expone su  c rite rio  de que 
la Sociedad p e tic io n aria  reúne las 
condiciones legales y  reg lam en tarias 
p a ra  o torgarla, en su caso, con carác-: 
te r  provisional, la exención de dere
chos reales y  timbre, p a ra  la am plia
ción de su capital, fy  reducción al 50 
p o r 100 de los trib u to s  directos so
bre la in d u stria  y  sus u tilidades, y, 
de acuerdo con lo inform ado por la 
D irección general de Aduanas, que 
no procede la concesión a d icha So
ciedad de la exención de derechos 
arancelarios de im portación  p a ra  los 
lingotes de alum inio  y m aqu inaria , ni, 
tam poco n ingún  otro beneficio más, 
en razón a la eycesiva protección de 
que goza su in d u stria :

Considerando que, dada la s itu a 
ción de esta ind u stria  dentro  de la 
econom ía general del país, es, en efec
to, procedente clasificarla en los a p a r
tados a) y b) de la base p rim era  del 
artícu lo  1.° del Real decreto de 30 de 
A bril de 1924, y p referen tem en te  por, 
aplicación d irecta  a Ja defensa nació-- 
nal de sus productos, según han  in 
form ado los M inisterios de G uerra  y 
M arina :

Considerando que procede asim is
mo o torgar a  dicha Sociedad la exen-, 
ción de los im puestos de D erechos 
reales y T im bre p a ra  los actos de 
am pliación de su cap ital social de 
360.000 pesetas a 660.000, por estar, 
com prendida en tre  las acreedoras a 
este beneficio y realizada dentro del 
plazo de vigencia del Real decreto 
m encionado :

Considerando que es procedente 
o torgar tam bién  a dicha entidad la 
reducción al 50 por 100 de los tr ib u 
tos directos sobre la in d u stria  y sus 
u tilidades d u ran te  ocho años:

Considerando que por \o que se re 
fiere a la exención de derechos a ran 
celarios de im portación p a ra  los lin 
gotes de alum inio, a la que se opone 
el M inisterio de Hacienda, es induda
ble que con posterio ridad  al inform e 
favorable de la Sección de D efensa dd 
la producción se ha montado en E spa
ña una fáb rica  p a ra  ob tener aquéllos, 
p o r lo que no parece procedente o to r
g ar la re fe rid a  exención:

Considerando en cuanto a la exen
ción de derechos arancelarios d e -im 
portación  p a ra  la m aqu in aria  destina- 
da a la in d u stria  de que se tra ta  y a 
la que se opone el M inisterio de Ha
cienda. es indudable la procedencia de
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su  concesión, po r se r u n  hecho cierto  
y  contrastado  en inspección especial 
{practicada por el Vocal de ese Conse
jo  D. César Serrano-* que no se* p rodu 
ce en el p a í s :

Considerando que, po r el contrario , 
iio parece p ru d en te  antes de conocer la 
calidad  y  can tidad  de las, p lanchas de 
a lum in io  que produzca la Sociedad fa
vorecida conceder p a ra  este producto 
el derecho  arancelario  m ínim o inva
riab le  que se solicita, beneficio éste 
que sólo en  casos excepcionales con
v iene otorgar, po r la influencia que 
puede e je rce r  su  concesión en  el des
envolvim iento ' -de la in d u stria  n a 
cional :

Considerando que toda in d u stria  a 
la  que se conceden beneficios del líe al 
decreto  de 30 de A bril de 1921 ha de 
qu ed a r som etida a las inspecciones de 
ita Sección de D efensa de la p roduc
ción, al m ás exacto cum plim iento de 
la  legislación vigente en m a te ria  de 
pro tección  in d u stria l y  asim ism o a las 
com probaciones y  revisiones de los t i 
pos contribu tivos a que se halle su je
ta , conform e con el Real decreto de 19 
de Noviem bre de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g\), conform án
dose con lo propuesto  po r ese Conse
jo  de 1a. Econom ía Nacional, se h a  se r
vido reso lver:

1.° One se declare protegióle, como 
inclu ida en los apartados a) y b) de 
la  base 1 .a del artícu lo  1 .° del Real de
creto  de 30 de A bril de 1924, la indus-- 
tr ia  de fabricación de hojas de a lum i
n io  lam inadas y de p lanchas del m is
mo m etal, y, por lo tanto , la in d u stria  
ejercida por la S. A. “San G onzalo”, 
dom iciliada en esta Corte.

2.° Que se otorgue a d icha Socie
dad los sigu ien tes beneficios:

a) Exención de los im puestos de 
Derechos reales y T im bre pa ra  todos 
los actos relacionados con la am plia
ción de su  cap ita l de 36Ql.OOO a 660.000 
pesetas.

b) Reducción al 50 por 100  d u ran 
te ocho años de los tribu tos directos 
sobre la in d u stria  y sus utilidades.

o) Exención por una sola vez y -con 
arreglo  al apartado d) del artícu lo  14 
del Reglam ento de 24 de Mayo de 1924 
de la m aq u in aria  que se detalla en la 
re lación  ad jun ta .

3.° Que no procede conceder a d i
cha Sociedad la exención de derechos 
arancelarios de im portación p a ra  el 
lingote de alum inio  de m ás de 30 k i
logram os. ; . ¡ i

4.° Que tampoco procede conceder 
a dicha Sociedad el beneficio de dere
cho arancelarlo  m ínim o invariable

para  las p lanchas de alum inio con
tinuo.

5.° Que la. Sociedad protegida qué- 
.da obligada, p o r  razón de acep tar los 
fbeneficios que se le otorgan, a segu ir
produciendo los artículos que la mo
tivan  y  al m ás exacto cum plim iento de 
cuanto p rev iene la legislación vigente 
en m a te ria  de protección a industrias 
y a las inspecciones que acuerde la 
S’eeción de D efensa de la producción  
del Consejo de la Econom ía Nacional.

6 .° Que por el M inisterio de Ha
cienda se p ro c e d a ,'a  ios efectos y  en 
cum plim iento  del Real deergto de 19 
de Noviem bre de 1925, a la revisión y 
com probación de los tipos con tribu ti
vos a que la in d u stria  favorecida se 
halle su je ta .

De Real orden lo digo a Y. E, para  
su conocim iento y  efectos procedentes. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. Ma
drid, 5 de N oviem bre de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor V icepresidente, D irector general
del Consejo de la Econom ía Nacional.

Relación de la maquinaria a que se 
re fiere  la anterior Real orden.

U na g u illo tin a  cizalla p a ra  cortar 
chapa de h as ta  2 ,1 0  m. de ancho y 
15 m /m  de grueso, peso bruto, 5.545 
kilogram os.

Una cizalla c ircu lar para co rta r 
discos, ídem, 670 ídem.

Un torno especial de planear, r e 
bordear, etc., ídem, 1.086 ídem.

Accesorios p a ra  las anteriores raá- 
quim  ¡ídemi,. >747 ídem.

 ̂ U n  lam inador para  chapas con c i
lindros de 1 .1 0 0  m /m , diám etro de 
los m ism os 460 m/m-, ídem, 14.078 
ídemi.

Una m áqu ina a brochas p a ra  lim 
p ia r  las p lanchas de aluminio, ídem, 
1.046 ídem!.

Un lam inador p a ra  la fabricación 
de bandas, ídem, 12.265 ídem*.

T res lam inadores reducidos p ara  
bandas (peso de los tres). ídem, 15.240 
ídem.

U na m áquina p ara  em bobinar, sim 
ple, ídem, 8-60 ídem.

Upa m áquina p a ra  embobinar, do
ble (plegadora), ídem, 1 025 ídem.

Una m áquina para  separar las ban
das, ídem, 525 ídem.

Una m áqu ina p ara  hendir y co rta r 
las bandas, ídem, 415 íde î*.

Una m áquina r a r a  re-bobinar, ídem, 
410 ídem. ' *

Una m áqu ina  para colorear, ídem, 
1.040 ídem.

Una m áquina de pegar o sellar, 
ídem, 440 ídem.

Una m áquina para  rectificar, com
pleta, ídem, 4.935 ídem.

Horno eléctrico de recocer, ídem, 
3.693 ídem.

Una cizalla circular, ídem, 2.219 
ídem.

V ein te probinas llenas, seis bob i
nas, cam isas, etc., ídem, 1.5i6¡0 ídem.

Una m áquina-p rensa  excéntrica, 
na tente Bli ss, ídem, 1,950 ídem.

Un torno mecánico p a ra  el tallado 
de r c ilindros de acero, ídem. 1.594 
ídem.

Otros tre s  ^¡laminadores reduefido^ 
p a ra  bandas con tres  pares de cilin
dros de repuesto  (peso to ta l), íd¿m, 
16.247 ídem.

Cilindros .de repuesto  p ara  lam i
nación de 'h o ja s ,, ídem, 3.741 ídem.

L a a n te rio r  m aq u in aria  fue  in tro 
ducida en E spaña poü la  A duana de 
P o r t- B o u ,  habiéndose despachado 
p a rte  con garan tía  de derechos .y .par
te  ingresados éstos con la  re se rv a  do 
so lic ita r su  devolución.

U na gu illo tina  p a ra  papel alum inio, 
peso b ru to , 2.260 kilogram os.

Una cizalla a brazo, ídem, 729 ídem.
U na p ren sa  excéntrica, ídem, 2.340 

ídem.
L a an te rio r  m a q u in a ria  fuó des

pachada p o r la A duana de Sevilla con 
g a ra n tía  de derechos..

Un m otor a gas' pobre de 320 ca 
ballos de potencia, completo, peso 
bru to , 60.344 kilogram os.

Este^ aparato  fue  despachado coa 
g aran tía  de derechos por la A duana 
de Málaga.

Otro lam inador p a ra  chapas de alu
m inio con cilindros de 1 .1 0 0  m /m  de 
tab la  y 460 m /m  dé d iám etro , peso 
bru to , 14-078 kilogram os. /

Una c iza lla -gu illo tina  p a ra  bandas 
de alum inio, ídem, i 450 ídem*.

O tra cizalla c ircu lar de. 800 m /m  
ancho ú til, ídem1, 1 .2 0 0  ídem.

U na m áqu ina de p la n ea r  chapas de 
un  m etro  de ancho, ídem, 3 .0 0 0  ídem.

Una m áqu ina de im presión  sobre 
bandas de alum inio  a  tre s  colores, 
ídem , 2.300 ídem .

Una m áqu ina  im preso ra  y gobrado
ra  con corte tran sv ersa l p a ra  b an d as 
de alum inio, ídem, 2.600 ídem, o 
• L as precedentes m áqu inas aún no 
tuv ie ron  en trad a  en España.

N ú m . 1.432.
E xcm o. S r.: V is ta  la  in s ta n c ia  

p re s e n ta d a  p o r  D. A ngel C ruz G a r
c ía , en re p re s e n ta c ió n  de D. E n 
r iq u e  C avestany , con  fec h a  29 d e  
A gosto  ú ltim o , en la s  O ficinas del 
G ob ierno  g e n e ra l de la s  P o se s io n e s  
e s p a ñ o la s  del A fric a  O cc id en ta l.

R e su lta n d o  que en  d ich a  so lic i
tu d  p ide se le co n ced an  306 h e c tá 
reas p a ra  la explotación fo resta l en el 
te r r i to r io  de l M uni y s itio  den o m i
n ad o  Enuk*, b a jo  los lin d e ro s  s i
g u ie n te s :  N orte , r ío  N ím bale; S ur, 
r ío  N ia n g a k o ro ; E s te , b o sq u e  del 
E s ta d o , y O este, río. M iang :

C o n s id eran d o  que, ta n to  en la  r e 
fe r id a  instancia*, com o en la  t r a m i
ta c ió n  del exped ien te , se h a  te n id o  
en  c u e n ta  lo d isp u e s to  en  el R eal 
d ec re to  de 11  de Ju lio  de 1904, so 
b re  el ré g im e n  de la  p ro p ied ad  en 
aq u e llo s  te r r i to r io s  y R eg lam en to  
p a r a  su  ap lica c ió n , y d em ás  le g is 
la c ió n  p e r t in e n te  en  la  m ateria*  /  

S>. M. e l Rey (q. D. g.) h a  tenido I
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b ien  d isp o n e r  se sa q u e  a su b a s ta  la 
re fe r id a  concesión , con su je c ió n  al 
p liego  d e ' con d ic io n es que a c o n ti
n u ac ió n  se in se r ta .

De Real o rden  lo digo a V, E, p a ra  
eu co u o o im ien lo  y dem ás e fec to s , 
deb iendo  h ac e r  p re se n te  al so lic i
ta n te  la ob ligación  que le im pone 
el p á r ra fo  tere-ero de! a r tíc u lo  24 
riel Regí ám en lo  a n te r io rm e n te  c i
tado. D ios guarde  a Y. E, m u ch o s  
años. M adrid, 11 da N oviem bre 
de 1927,

p. r>.,
111 Director geooraf,

EL. CONDE DE teJilLúNA

PLVyo de eondiei ¡ ^  1 fbasta
r,f j-00 ¡leclárt b , pro-
¡¿edad privada t ¿ o , « ¿uf
i i ¡cadas a la- < > erial,
: o en las p <  ̂ l rio
te  JVQ,

A rtículo id  Será objeto de esta  
subasta la explotación foresta l, du 
ran te veinte años, del te rreno  p ro p ie
dad privada del Estado, de cabida de 
30-0 hectáreas, situado en la G uinea 
•eon-iinental, en ei lugar ienom inado 
E nuk y en la r ib e ra  del río M iang, 
cuyos lím ite s  son los s ig u ie n te s : ai 
Norte, el río  -Mirabais: al ik ir ,  con ei 
fío  M iangakoro; -sá Este, nos-que- del 
Estado, y al Ueste, ei r io  Miang.

A rtículo Zd .'Las proposiciones se 
presen tarán , bajo pliego cerrado, en 
hx D irección general de M arruecos y 
io ion las, o en la Secretaría  dei Go
bierno general de los T e rrito rio s  es
pañoles del Golfo de Guinea, acom
pañadas del docum ente que acredite 
el depósito provisional de 390 pese
tas, y habrán de a ju sta rse  a lo p re -  
re.plliado para  esta  clase de concesio
nes en los artícu los 20 y 2,2 clel Real 
decreto de 11 de Ju lio  de 1904 sobre 
el Régimen de la propiedad de los T e
rrito rio s  españoles del A frica Oeci- 

'dentai, en los arríenlos 2.° del Real 
ácereío de id  de Marro de 1925 y 3.° 
y 4.° del de a de Maya da 1925, y de
m ás disposiciones concordantes.

A rtículo  3.° P or los R egistros de 
dicha D irección y Gobierno general se, 
dará recibo do los pliegos que se p re -  
5ontaran, coa expresión de la fecha 
Be su presentación.

A rtículo 4.° Podrán  co n c u rrir  a> la 
subasta, por sí o por medio de re p re 
sentantes debidam ente autorizados, los 
particu la res o E m presas que tengan 
ap titu d  legad necesaria p a ra  ello, con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

A rtículo 5d Eí plazo de presen!, a -  
lión  de proposiciones se ce rra rá  a los 
poventa d ías natu ra les siguientes a la 
publicación de, este pliego en la ¡Ga- 
ce’ca de M adrid.

A rtícu lo  6A El Gobierno general 
de los T erifo rio s españoles del Golfo 
de G uinea rem itirá  a la D irección ge
neral de M arruecos y Colonias, por 
t i  p rim er correo, los pliegos p resen 
tador, o m an ifesta rá  por radio  la ía l-  

de presentación de los mismos. 
A rtículo I d  Recibidos en la D irec

ción general de M arruecos y Colonias 
iodos los pliegos presentados, la See- 
p ó n  Civil de A suntos coloniales pro-, 
\éderá a  m  ealificacMB, y e le v a d  fe*

prepuesta  correspondien te al D irec
to r general.

A rtículo 8.° L a adjudicación se h a 
rá  a la E m presa o p a rticu la r que. con
cu rra  y acepte las condiciones sit .den 
les, las cuales han de ser las Clausu
las del con tra to  que ia E m presa o 
p a rticu la r  ha de suscrib ir con la Ad
m in is tra c ió n :

a)_ Se concede ei derecho exclusi
vo de corta  y beneficio de todos tos 
árboles ex isten tes bajo los lím ites y 
con la extensión señalada en el a r 
tículo id

En lo que, concierne a los derechos 
de tercero, a los T ribunales o rd in a
rios corresponde su declaración; en 
cuanto a los de los indígnalas, co rres
ponde al Guhern \  lor declarar el m an
ten im ien to  o abrogación de los d ere
chos que aquéllos invoquen.

La duración  da la concesión será de 
vein te anos, a contar de la fecha de 
o torgam iento de la escritu ra  de con
tra to .

b) La concesión no puede ser tra n s
m itida a un tercero  sin autorización 
de la A dm inistración.

c) La iádm inislración se re se rv a  
el derecho de establecer sobre el te 
r rito rio  de la concesión todas las r e 
servas que le parezcan convenientes 
y ú tile s  a la Colonia, tales como la 
p roh ib ic ión  de desboscar e.n las p ro 
x im idades de los cursos de agua o en 
las de ¿os m anantiales. La superficie' 
total de los terrenos así reservada 
puede alcanzar ai i por 20 de, ia su 
perficie de concesión, sin que el con
cesionario  tenga el derecho de fo rm u 
la r la m enor "reclamación p ara  obte
ner ya una superficie igual que ia 
reem place o ya una dism inución en 
el canon anual, ni tampoco n inguna 
o tra  clase de indemnización.'

La Sociedad se com prom ete a de
ja r  estab lecer sobre su concesión toda 
clase de caira i nos, ya sean fe rr  c a rr i
les o ca rre te ras , canales, líneas leie,- 
g ráácas  u  o tras instalaciones si ¡ai la
res. . En caso de construcción de una 
v ía  férrea , un a  fa ja  de, cien m etros a 
cada lado de la linea, m edida a p a r tir  
del eje geom étrico dei trazado final, 
será desm em brada de la concesión.

El concesionario respe tará  el a rb o 
lado y p lan taciones precisáis a las n e 
cesidades de, las trib u s  indígenas en 
clavadas en la concesión, reservando 
a este fin, por lo menos, dos hectáreas 
por cabeza" de fam ilia, con arreglo  a 
las norm as d ic tadas po r las A u to rida
des de la Colonia.

d> D en tro  de los seis meses si
gu ien tes a la concesión definitiva, de
b erá  designar un  Perito , que ha de po
nerse a la disposición de la A dm inis
trac ión  eolonlai p ara  proceder de 
acuerdo con el Perito  nom brado por 
la p ro p ia  A dm inistración, a la deli
m itación  del te rren o ; en la inteligen
cia de que dicho concesionario no en
tr a rá  en popesión del referido  te r re 
no antes de que esa delim itación esté  
u ltim ada.

e) E l concesionario se com prom e
te rá  a te rm in a r  d u ran te  eí p rim er año 
todos los trab a jo s  p rep ara to rio s; y du 
ran te  los seis m eses siguientes, a o r
ganizar la explotación. Los traba jo s 
p rep a ra to rio s  serán  considerados te r 
m inados cuando todo esté p reparado  
p a ra  com enzar la explotación.

P ara  la buena m archa del trabajo , 
¿será exigida anualm ente te  co rta  j

venta de un m ínim o de 100 m etros 
cúbicos por cada 10 hectáreas. Ai Ins
pector de Colonización del disi rito  de 
Bala corresponde com probar estos ex
trem os.

f) Si la explotación se in te rru m p e  
du ran te  un ano, o si d¡invite dicho 
tiem po el volumen de explotación in
dicado en la le tra d) no es corlado y 
vendido, la A dm inistración podrá res
c in d ir el ee.nLralo ; la A dm inistración 
puede au to riza r la in terrupción  de la 
explotación en caso de fuerza, m ayor 
o po r m otivos sobrados invocados por 
el concesionario.

g) El concesionario se com prom ete 
duran te  veinte tetes a ta la r a hecho 
cinco hec táreas por año. Al final de 
cada anualidad tendrá una m ulta de 
50 pesetas por hectárea no desbosca
da; el núm ero de hectáreas desbosca
das de m ás d'e las cinco indicadas, so 
le contarán en la anualidad siguiente.

La dem arcación de la superficie a 
ta la r  a hecho, ia h a rá  te Inmuten o  de 
Mondes a! servicio de ¡a Colonia.

b) El concesionario tendrá el dere
cho de exp lo tar todo lo que no esté 
previsto en la le tra  anterior'; pero se- 
yún las reglas de una S elv icu ltu ra 
bien ordenada, siguiendo en ello las 
indicaciones de la A dm inistración. To
do lo talado y no utilizado, debe ser 
destruido. El concesionario deberá de
ja r  com probar sus trabajos por los 
funcionarios del G obierno y ayudarlos 
en su gestión.

i) El concesionario tiene el dere
cho de- establecer en la concesión to 
dos los cam inos c insta] ación es nece
sa rias p ara  sus transportes, sin nece
s ita r  p ara  ello autorización especial. 
P ara  co n tinuar esios trabajos fu era  d*e 
los lím ites de la concesión, n eces ita rá  
perm iso  del Gobierno general.

j) La elección de los terrenos p a ra  
depósitos, m uelles, lugares de em bar
que, etc., se rá som etida a la ap roba
ción de la A dm inistración. Un año 
después de la term inación de la con
cesión, todos estos Establecim ientos, 
así como los caminos, v ías o serv te 
dum bres cua lqu iera  todavía en uso, 
p asarán  a ser prop iedad  de la A dm i
n istración . La A dm inistración podrá 
u tilizarlos tam bién d u ran te  el tiem po 
de la concesión, grafuiI ám ente, en tan 
to que no cause perju ic io  con ello al 
concesionario.

k) No deberá haber n ingún abuso 
p o r p a r te  del concesionario en las v ías 
fluviales que u tilice. P a rticu la rm en te  
deberá ocuparse en recoger toda ma 
d era  que baya caído al agua y  pueda 
im ped ir la navegación. D eberá reeons-» 
t r u i r  los cam inos d u ran te  el tiempdj 
que dure  la  concesión, y el año ste 
gu íen te a su term inación . E l conce
sionario  deberá p e rm itir  el paso a ía i  
E m presas vecinas por sus prop ios ca
m inos, y  p res ta rles  los em plazam ien-: 
tos de sus depósitos, m ediante la  in 
dem nización de los daños causados, sf 
los hubiere .

1) E l concesionario se com prom ete 
a observar todos los reglam entos p re 
sentes y  fu tu ro s  sobre la conservación 
de los bosques, régim en de la s  águasi 
caminos, fe rro carriles , te léfonos y  te 
légrafos.

m) Sí el concesionario lió puedé 
co n tinuar su explotación p o r  causa  
de fuerza  m ayor—sublevación "dé iiD
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dígenas, guerra, destrucción ée sus 
construcciones, etc., ele.— , no Lene 
éereho a presentar ningún recurso 
contra la Administración por daños e 
intereses.

n) El concesionario pagará un ca
non anual, durante el tiempo que du
ro la concesión, de una peseta por hec
tárea, pagadero por semestres antici
pados.

ñ) El concesionario plantará, los 
terrenos indicados en la letra f) con 
palmeras de aceite durante el año 
que siga al de la tala. Las plantas se 
colocarán a ocho metros las unas de 
las otras, y serán plantadas o repues
tas durante la época de lluvias.

El concesionario tendrá el usufructo 
de estas palmeras durante el tiempo 
de la concesión,'y durante veinte años 
más, a contar de la fecha de la ter
minación de este contrato.

o) Si al concesionario, en el mo
mento de otorgar el controlo, no le 
interesara verificar la plantación de 
palmeras en las condiciones señaladas, 
deberá entregar al Gobierno general, 
a la terminación de cada anualidad, y 
durante el período que dure la explo
tación, las cinco hectáreas taladas a 
hecnu, indicadas en la letra f).

p) En las parles no taladas a he
cho, la compañía deberá por cada ár
bol de 0,50 metros de diámetro corta
do, plantar 20 plantas jóvenes de las 
esencias que se determinarán al otor
gar la escritura de contrato.

q) En el resto de la concesión,-no 
podrá cortarse ningún árbol que ten
ga un diámetro menor de 0.50 me
tros a la altura de cuatro metros so
bre el suelo. La Administración se re
serva el derecho de cambiar estas 
prescripciones.

r) Los troncos que hayan de ser 
cortados, serán numerados y*marcados 
con las iniciales del concesionario; es
tos números se relacionarán en un re
gistro, con especificación de sus longi
tudes, diámetros y volúmenes, además 
del nombre local’ de la esencia, a fin 
de que el funcionario encargado' de 
comprobar ía c ifra  de explotación se
ñalada en ía letra d) pueda ejecutar 
fácilmente su servicio a la salida de la 
madera de los terrenos de la conce
sión.

s) Cada fin de trim estre este re
gistro será intervenido, el cual sé ha
llará firmado por el concesionario y  
será presentado al funcionario del ser
vicio  forestal que visite la concesión.

t) E í concesionario, ejercite o no 
é í  derecho que le reconoce la letra o) 
de no plantar de palme cas de acei te 
el terreno talado a hecho, del canon 
de una peseta que le corresponde pa
gar anualmente, será descontado el co
rrespondiente a las hectáreas que ten
ga entregadas a la Administración. El 
canon que deberá pagar, por tanto, al 
transcurrir el segundo año* de explo
tación, será: 300 — í0 =  290 pesetas; 
ah term inar el tercer año: 300 —  15 =  
205. y así sucesivamente.

u) La Administración podrá en to
do momento comprobar los libros de 
Contabilidad que Heve eí concesiona
rio.

v> En caso de inobservancia del 
contrato por el concesionario, la Ad
ministración podrá rescindirlo sin de- 

.alguna; sobre todo en el caso ejnt

que el concesionario tratara de frus
trar las gestiones de la Adm inistra
ción para el cobro de su canon o el 
ejercicio de sus derechos. En caso de 
contravención d*e las cláusulas del con
trato, la Administración puede, inde
pendientemente de la multa de 200 
pesetas para cada caso particular, ha
cer repoblar, plantar o reconstruir los 
caminos a expens-as de! conc úonario.

Caso de rescisión del contrato por 
incumplimiento del mismo por parte 
del concesionario, se le c  neederá el 
plazo de un año para que abandone la 
concesión.

A la terminación de la concesión, el 
concesionario no podrá entablar nin
gún recurso por danos y perjuicios.

x) E! concesionario se comprome
te, caso de que no resida en la capital 
de ía Colonia, a dar plenos poderes a 
un Agente europeo para que pueda 
representarlo en todo momento y en 
juicio, ante y  contra ía Administra
ción.

y) Todos los gastos de escritura y 
timbre del contrato serán de cuenta 
del concesionario; igualmente lo serán 
los que origine la inscripción del con
trato en el Registro de la Propiedad.

Artículo 9.° Serán base de la su
basta:

1.° La mejora del canon anual de 
una peseta por hectárea.

2.° El compromiso de roturar 
anualmente a hecho un número de 
hetáreas superior a las señaladas en 
la letra f).

Artículo 10. Si la propuesta de la 
Sección es aprobada por el -Director 
general, se publicará la adjudicación 
en la G ac e t a  d e  Ma d r id , con carácter 
provisional; y  se elevará a definitiva, 
si en los diez días siguientes a dicha 
adjudicación no se hubiera ejecutado 
por el prim er solicitante de la super
ficie de que se trata el derecho de 
tanteo. Una vez determinada a quién 
corresponde la adjudicación definitiva, 
se procederá al otorgamiento de la co
rrespondiente escritura de contrato, a 
la delimitación del terreno que ha de 
abarcar la concesión— conforme al 
procedimiento señalado en la letra 
d )— , y  a la inscripción del contrato 
en el Registro de la 'Propiedad

Núm. 1.433.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. e l Re y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a Hitados TbaizáfecJ, de B il
bao, la autorización para instalar una 
máquina de copos de 56 husos, desti
nada al encanalado de la hilaza de 
yute.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos- años, Madrid, 
8 de Noviembre do 1927.

P. D.,
«U Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador c iv il de Vizcaya.

Núm. 1.434.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada -por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a. D. Pablo Schleicher, de Bar
celona, la autorización para instalar en 
su fábrica de géneros de punto de la
na, seda y  sus mezclas una máquina 
tricotosa circular “ Jacquard” , en sus
titución de otra máquina circular que 
d ej a r á de fu nc i on ar.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1927.

P. D„
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador c iv il de Barcelona.

Múm, 1.48S.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Pablo Schleicher, de 'Bar
celona, ía autorización para instalar en 
su fábrica de géneros de punto ui&a 
barca mecánica para perfeccionar >1 
tinta je de la seda artificial.

De Real orden lo digo a V. E. 
su conocimiento y  demás efectos. Dtf)$í 
guarde a V. E, muchos años. MadfJJ^j 
8 de Noviembre de 1927. -j

p. D-,
El Director genera!,

CASTEDO i
Señor Gobernador c iv il ée Barceloñak i

üsjm. 1.433.

Excmo. S r.: De acuerdo confía 
puesta formulada por el Comité re^a-j 
lador de la Producción, industrial, j

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser#idó¡ 
conceder a Ruiz de Arcante y  C.*, S.i 
en €., de Tolosa, la autorización1 para' 
instalar en su fábrica de papel ún.ai! 
máquina recoge-pastas “ Fu liner*, siuf 
que aumente ía producción.

De Real orden lo digo a V. E. pará! 
su conocimiento y  demás efecto-a D io f 
guarde a. Y. E. muchos años. Madrid^ 
8 de Noviembre de 1927.

P. D..
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador c iv il d¡é Gui¡DÚzco||j

Ñúm .  1.437.

Exorno. Sr. : De acuerdo con la prÓ| 
puesta formulada por el Comité regujf 
lador de la Producción
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S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a C alparsoro  y Compa
ñ ía, S. en G., de Tolosa, la  au to 
rizac ión  p a ra  in s ta la r  en su fá b ri
ca de papel una m áquina recoge- 
pastas “F u llner”.

De Real orden lo dligo a Y. E. para 
«su conocimiento y demás efectos. Dios 
gu-airde a Y. E. muchos años. Madrid,
8 de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director genera!,

GASTEDO 
Señor G obernados civil de G uipúz

coa.

N ú m . 1.438.

Exc-mo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a Je rón im o G utiérrez Ro
jo, de Y erdem arbán, la au to rización  
p ara  in s ta la r  en su fáb rica  de te 
jidos cuatro  te la re s  nuevos, con la 
obligación de p a ra r  o tro s cuatro  
que se encuen tran  funcionando.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor G obernador civil de Z am ora.

Núm. 1.439 .
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
'conceder a la Sociedad A zucarera  
? de Madrid, de La Poveda, la  au to 
rización  p a ra  in s ta la r  en su fáb ri-  

; ca de azúcar m aq u in a ria  destinada  
a su s titu ir  elem entos an tiguos por 
íotros nuevos, sin  que aum ente la 
producción.

D?» Real orden lo digo a Y. E. para 
'su conocimiento y demás efectos. Dios 

,■ guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1927.

' p . d .,
■ El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

 N úm. 1.440.
/ l&xcnm S r.: De acuerdo con ta pro- 

/ füssésfcá formulada por el Comité regu- 
1 M o r  la Producción industrial,

\ S. M, él R e y  (q. D. g.) se ha servido

conceder: a  la  C om pañía A uxiliar 
de F e rro c a rrile s  de B easaín , de 
Be;: saín, la au torización  p a ra  in s 
ta lar en su taller una máquina para 
fab rica r el tipo de ruedas llam ado 
enterizas.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
8 de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor G obernador civil de G uipúz

coa.

Núm. 1.441.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. José Poal Aregail, de 
Barcelona, la autorización para insta
lar diversas máquinas con destino a 
su fábrica de lámparas y lom illería 
que tiene instalada en la mencionada 
población.

De Real orden lo dligo a Y. E. para 
su oon-ocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1927.

P- D.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.442.
Exorno. S r .: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a doña Josefa Rivera Yargas, 
de Madrid, la autorización para insta
lar en su taller de ajuste una m áqui
na de cortar hierro.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1927.

p, d .?
El Director genera!,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 1.443

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a Elizalde, S. A., de Barcelo- 

i na, la autorización para instalar un

dinamómetro Fronde, no reversible, 
para absorver y 'm ed ir fuerza, para el 
ensayo y regulación de motores de 
Aviación.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

k guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
8 de Noviembre de 1927.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.444.
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Santiago Gisbert, de AD 
coy, la autorización para instalar ma-¡ 
quinaria para h ila tu ra  de yute, en Al- 
coy, procedente de compra hecha al 
Tapices Yidal, de Palma de Mallorca.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
8 de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Alicante.

Núm. 1.445.
Exorno. S r .: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a Deu y Aubert, S’. en C., de 
Barcelona, la autorización para insta-, 
lar dos prensas a fricción en su indus
tr ia  de tornillería.

De Real orden ío digo a Y. E. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos, años. Madrid1,; 
8 de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.448.
.Exornó. S r .: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) sp ha servido 
* conceder a Ignacio Sagnier, de Barce

lona, la autorización para fabricar un  
aparato indicador de velocidades me^ 
di as para toda clase de vehículos.

De Real orden lo digo a Y. E. partf 
su conocimiento y demás efeetos¿JOie&
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guarde a -V. E. muchos, años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1927.

P. D-,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador; civil de Barcelona.

Núm. 1.447.
Excmp. S r .: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M, cLRéy (q. D. g.) se ha servido 
conceder a  Industrial Castellana, de 
iValladoilid, la autorización para  reno
v a r la m aquinaria de su fábrica de 
azúcar —Santa Y ictoria”, con objeto de 
imejorar los elementos de producción.

De Real ord^a lo digo a Y. E. para 
su  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid', 
8 de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
geñór Gobernador civil de Yalladolid.

Núm.  1.448.
Exorno. S r .: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Francisco Ruiz enllan
tes, de Quintanilla de las Torres, la au
torización para  am pliar su fábrica de 
ladrillos y tejas, mediante, la instala
ción de un motor de aceites pesados, 
una galletera tipo “Gedec”, un molino 
con dos piedras, dos hornos ordinarios 
y una prensa de manos.

De ReaJ orden lo digo a Y. E. para 
su  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos, años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1927.

p.
H1 Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Pa lene i a.

Núm. 1.449.

Excmo. S r .: De acuerdo éon la pro
puesta form ulada por ;él Comité re 
gulador dé la Producción industrial,

S. M. ;el Rey (q. D. g.) sé ha ser
vido conceder a  D. Salustiano Loinaz 
f  Sesúnaga, de San Sebastián, la au-: 
torización para  am pliar su fábrica de 
bicicletas y traslado de lá m ism a dós- 
|,é 4tYjílá Loína^” (Sai* Sebastián)' a 

lugar denominado BuM ayista, 
M  la p ilm a  poblacfáp.

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Núm. 1.450.
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Zacarías Diez Rey; 
de Y illam urriel del Cerrato, Ja  auto
rización para trasladar un aparato 
para destilación de flemas de orujos 
de uvas desde la calle Mayor a la de 
Castellón, de la misma localidad.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1927.

F. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Palencia.

Núm. 1.451.
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité re 
gulador vde la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a I). Pedro Noé Ors, de 
Mataró, la autorización para instalar 
en su fábrica de géneros de punto de 
algodón y seda seis máquinas para 
tejidos de punto marca Scott W il
liams, con cilindro rotativo sistema 
patentado, con la obligación de parar 
un núm ero igual de máquinas. (In
formado favorablemente por el Comi
té regulador de la Industria algodo
nera, de Barcelona.)

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm, 1.452.
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité, re 
gulador de la Producción industrial,

|L M. él R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder, a D. Jaime Torrellas, 

Mataré* la autQrizMiáa -b&x* im *

ta lar en su fábrica dé géneros dé 
punto cuatro máquinas auxiliares pa
ra  coser puños y punteras de calce-: 
tiñes, sin aum entar la producción. 
(Informado favorablemente por el Co-; 
mi té regulador de la Industria  algo
donera de Barcelona.)

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1927.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona,

Núm. 1.453.

Exorno. S r .: De acuerdo con la pro-: 
puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. José F errán  Condomi
nas, de Arenys de Mar, la autorización 
para instalar cuatro telares para  la 
fabricación de calcetines de seda y 
seda y algodón, y otros dos para la 
fabricación d'e puños, sustituyendo los 
prim eros por otros cuatro que actual
mente funcionan, con la obligación de 
pararlos. (Informado favorablemente 
por el Comité regulador de la indus
tria  algodonera de Barcelona.)

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1927.

P. D.,
11 Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de B r  Vi lona.

Núm. 1.454.

Excmo. S r .: De acuerdo efe % pro
puesta form ulada por el C o rn il regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Luis Sala Setter, de No- 
velda, la autorización para  instalar en 
su fábrica de tejidos de algodón 23 
telares mecánicos usados, adquiridos 
de D. José Barrero. (Informado favo
rablem ente por el Comité regulador de 
la Industria  algodonera de Barce
lona.)

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de A lican te .

8 9 7 .
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N m. 1.453.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador da la Producción industria),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Salvador Marsai, do 
Barcelona, la autorización para insta
lar en su fábrica de hilados y torcidos 
de algodón dos máquinas doí> lado ras 
de 1 Oí) elementos cada una y una con
tinua de torcer de 434 elementos. (In
formado favorablemente por el Comi
té regulador de la Industria algodo
nera de Barcelona.)

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conorimíen!o y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos ano?. Madrid;, 
8 de Noviembre de 1927.

p o..
El Director «enera»

CASTEDü

Señor Gobernador civil de Barcelona.

ftSúm. 1.456.

Exorno.-Sr.: De acuerdo con fa pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

$. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido 
oonceder a D. Domingo Barberá Bonet, 
de Reus, la autorización para inslalar 
una fábrica de cordonería y sus simi
lares, especialmente de mecha para 
yesqueros, constituida por mil husos 
distribuidos en 80 maquinitas, adqui
rida a la casa “ industrias Textiles”, 
en liquidación. (Informado favorable
mente por el Comité, regulador de la 
lafudstria algodonera de Barcelona.)

De Real orden lo digo s V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid), 
8 de Noviembre de 1927.

P. D.,
SU Director ge aera!.

CASTEDO 

Señar Gobernador civil de. Tarragona.

Núm. 1.457.

^Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. José Torres, de Mataré, 
la autorización para instalar en su fá
brica de géneros de punto una má
quina para puños. (Informado favora
blemente por el Comité regulador de 
la Industria algodonera de Barce
lona.)

De Real orden lo digo a Y. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
8 de Noviembre de 1927.

P. D.,
BU D irector general,

CASTEDO 
Señar Gobernador civil de Barcelona.

fUúm. 1.458.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada po-r el Comité regu
lador d*e la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Domingo Barberá Bonet;, 
de Reus, la autorización para instalar 
una carda, una mechera y una sección 
de tinte anexo a su insta.!ación de cor
donería. (Informado favorablemente 
por el Comité regulador de la Indus
tria algodonera de Barcelona, por tra
tarse de máquina auxiliar.)

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
$ de Noviembre de 1927.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil do Tarragona.

PJúm. 1.450.

Exorno. Sr.: De acuerdo con ia pro
puesta formulada por el Gomilé regu
lador de ia Producción industrial,

S. M. ai Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a Hilaturas Fabra y Coals, 
de Barcelona, la autorización para ins
talar una máquina para retorcer hilos 
en la fábrica que tiene arrendada a 
Manufacturas de Algodón reunidas, y 
sustitución do otra máquina abridora 
be balas en su fábrica de San Andrés. 
(Informada favorablemente por el Co
mbé regulador de la Industria algo
donera de Barcelona, por tratarse de 
máquinas que tienen el carácter de 
preparatorias y auxiliar o complemen
taria, respectivamente.)

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos año?. Madrid*, 
8 de Noviembre de 1927.

P D.,
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

fiü m . 1.480.
Exemo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador do la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido

c on ceder a Estebanel y Pahísa, S. A., 
de Barcelona, la autorización para 
trasladar 25 telares que actualmente 
tiene instalados en su fábrica de Cen
tellas a la que posee en Tona. (Infor
mado favorablemente por el Comité 
re»gulabor de la Industria algodonera 
de Barcelona.)

De Real orden lo d'igo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid), 
8 de Noviembre de 1927.

P. D.,
B21 Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona*

&3úm. 1.481.
Exemo. Sr.: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Hilaturas Fabra y 
Coats, de Barcelona, ia autorización 
para sustituir en su fábrica de hila
dos, sita en dicha capital, de 8 a 10 
tetares a mano viejos por dos mecá
nicos de 509 bobinas, de procedencia 
francesa. (Informado favorablemente 
por el Comité regulador de la Indus
tria algodonera, de Barcelona.)

De Reai orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1927.

p. D>,
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

friúm. 1.4S2.
Exemo. Sr.: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por el Cornilé re- 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Filba y Bellavista, de 
Mataró, la autorización para trasla
dar cinco máquinas circulares de 16 
centímetros para género de punto 
marca “ Standard” , de San Baudilio 
de Llobregat a Mataró. (Informado 
favorablemente por el Comité, regu
lador de la Industria algodonera, de 
Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1927.

P. D.,
H! Dlr«et»r general,

CASTEDü 
Señor Gobernador civil de Barcelona.
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Núm . 1 .4 6 3 .

Exorno. S r . : De acue rd o  con la p ro 
puesta. fo rm u la d a  p o r  el Comité  r e g u 
lado r  de la P roducción  in d u c i r  i a l

S. M. el Rey (q. D. gú se ha  s o n i d o  
d e se s i im a r ,  p o r  no o s la r  su je ta  la v en 
ta  de  m a q u in a r i a  al rég im en  de prev ia  
a u t o m a c i ó n ,  la d en u n c ia  fo rm u lad a  
p o r  D. J u a n  T a ap k en .  de V ergara ,  con
t r a  D. P au l in o  Gazteln. de E lguela ,  p o r  
d ed ica rse  con o tro  socio a la ven ta  de 
m o to re s  de explos ión  y  tu r b in a s  h i 
d rá u l ic a s .

De Real orden  lo digo a V. E. p a ra  
su conoc im ien to  y  dem ás efectos. Dios 
g u a rd e  a V. E. m u c h o s  años, Madrid. 
8 de N oviem bre  de 1927.

P D.,
El Dlrrctor %ene ra í,

GASTEDO 
¡Señor G o b ern ad o r  c iv il  de G uipúzcoa .

Núm. 1.464.
Excrno. S r.: De acuerdo con la pro- 

|)ucsta fonnirada por el Comité regu
lador de la T‘ aducción industria!,

S. M. el V i {q. D. g.) se ha servido 
desestimar ■- i denuncia por no haber
se compról.cido h«s hechos objeto de 
aquélla, formulada por D. José María 
Herrera Martínez, de Cieza, contra don 
Bartolomé Berna!, de Palmar, por am
pliar su fábrica de tejas y ladrillos sin 
autorización de este Comité.

De Real orden lo digo a V. E. para 
’&u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1927.

P TV,
El Director general,

GASTE IX) 
jSeñor Gobernador civil de Murcia,

N ú m .  1.485.
Excrno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formularia por el Comité regu
lador de la Producción industria!,

S. M. el R e y  (q. D. g . )  se ha servido 
desestimar la denuncia por no haber
se comprobado lo<s hechos objeto de 
aquélla, formulada por D. Pedro Pe- 
fialver, contra D. Bartolomé Berna!, 
de Palmar, por ampliar su fábrica de 
tejas y ladrillos sin autorización de 
este Comité.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
jB de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDÜ 
JSefior Gobernador civil de Murcia.

N úm. 1,486.
Excrno, Sr.; De conformidad con lo 

propuesto por ia Dirección general 
del Instituto Geográílco y Catastral, 
y de acuerdo con lo informado por ta 
Comisión permanente de Pesas y Me
dirlas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido autorizar la circulación y uso 
legal en España de las básculas seini- 
aulomái l eas  marca "A ver y ”, Upo A 
557, de 300, 500. i.OOG, i .500, 2.000 
y 3.000 kilogramos de capacidad, por 
estar bien construidas y reunir las 
condiciones reglamentarias de sensi
bilidad y precisión.

Para la comprobación y marca de 
estas básculas, los Fieles Contrastes 
de Pesas y Medidas se atendrán a las 
instrucciones siguientes;

liarán un examen general del apa
rato, viendo si lleva en sitio bien vi
sible la marca, número, residencia 
del constructor y alcance máximo, 
después comprobarán las pesadas en 
todas sus escalas.

La sensibilidad se comprobará re
glamentariamente.

La marca se pondrá sobre los plo
mos que lleve el aparato con este ob
jeto.

Los derechos de comprobación y 
marca para estas básculas serán ios 
que determina el arancel vigente pa
ra las de igual alcance.

Con arreglo a lo dispuesto eu el 
artículo 14 del Reglamento de 4 de 
Mayo de 191?, para la ejecución de 
la ley de Pesas y Medidas, la Casa 
constructora de estas básculas deberá 
rem itir con toda urgencia a la Direc
ción genera! del Instituto Geográfico 
y Catastral 70 copias de las Memorias 
y planos presentados con la solicitud 
en que se pedía su aprobación, para 
su distribución entre los Fieles Con
trastes.

Lo que de Rea! orden digo a  V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 8 de Noviembre de i 927.

p. d .,
El Inspector general de Cartografía»

A. f IMANAIS 
Señor Director genera! de! Instituto

Geográfico y Catastral,

Núm. 1.467,

Excrno. S r.: Vacante en el Cuerpo 
Administrativo-Calculador una plaza 
de Oficial primero de■ Administración, 
por fallecimiento del do esta catego
ría D. José María Egea y Acuña,

S. M. el Rey (q. IX &X de confor

midad con lo propuesto oo.r Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner se hagan los siguientes ricen- 
sos de escala en el diado Cuerpo Ad
ro mistral ivo-Calculador: al erojGao 
Oficial primero de AdnúnU! roción, 
con el sueldo anual de 5X00 pesetas, 

•a D. Joaquín de Trúpita y Fuero;, ai 
de Oficial segundo de Administración, 
con ei sueldo arma! de 4.000 pesetas, 
a D. Alberto Martín Yuste, y a! de 
Oficial tercero de Administración, Cun 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, a 
D. Emilio Romero Márquez; enteu- 
d i endose conferidos estos ascensos' con 
la antigüedad de 6 del corriente.

Es asimismo la voluntad de B. ñi
que para cubrir la vacante resultante 
en la última categoría por el ‘m ¡error 
ascenso se nombre AdirnnisLxiíivo- 
Galculador, Auxiliar de primera cla
se, con el sueldo anual do 2.500 pe
setas. a doña Carmen Cubillo y Fluí- 
ters, por ser en la actualidad el p ri
mero de los aprobados, en e x p ec ta 
ción de desiino, en las última* upo si- 
ciones verificadas, y en virtud de M 
Real orden de 1 * de Febrero último* 
que les concede e&íe derecho.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efeclos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 10 de Noviem
bre de 1927.

P. D„
E l Inspector genera! <1e Cartografía, 

ARDANAZ
Señor Director general del Instituid 

Geográfico y Catastral,

Habiéndose padecido un error de 
copia en la Rea! orden núm. 1,421, 
publicada en la Gaceta de 9 del co
rriente, entiéndase aquélla redacta
da como sigue;

N ú m. 1.421 < rectificada).
Exorno. Sr.: Habiendo sido invitad# 

el Gobierno de S. M. por el excelentí
simo señor Embajador de Portugal, en 
nombre de la República, para que e4 
Ingeniero Geógrafo Sr. D. José María 
Torroja y Miret asista a Lisboa a las 
experiencias a realizar de un aero-car
tógrafo de la casa Ileyde, invitación 
que así como el Gobierno portugués 
la hace o! Instituto Geográfico y Ca
tastral de la capital de! vecino país,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con k> propuesto por esa Dirección 
genera!, ha tenido a bien disponer qua 
el Ingeniero Geógrafo Ilimo. Sr. D. José 
María Torroja y Miret asista en comi
sión del servicio, que no podrá exce
der de diez y ocho. días y con dere
cho a gastos, de viaje, dieías, viáUcj^t¿
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y pasaporte diplomático, a Lisboa, al 
objeto antes, indicado; debiéndose* abo
nar Ir 3 gastos que esta comisión ori
gine con cargo a la sección 1.**, capí
tulo 13, artículo* 2.°, concepto 1.° del 
Pr.es 11 p 11 e sto vigente1.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
.su conocimiento, el del interesado )yt 
demias efectos. Dios1 guarde a Vi E. 
muchos años: Madrid, 8 de Noviembre 
de 1927.

p. d.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 1.100.

Exorno. Sr.: Suspenso en el cargo de 
Juez de primera instancia de Sabadell 
D. Enrique Ramos Mollá, Juez de as
censo, a virtud de querella formulada 
por el Ministerio fiscal, y siendo ne
cesario proveer dicha plaza por impe
riosas exigencias del servicio; de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 7.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 8 
bien declararle cesante, con la reser
va del derecho y en las condiciones 

,que para su reingreso en ¡a carrera 
judicial establece el mencionado Real 
decreto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
sti conocimiento ¡y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Noviembre de 1927,

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Núm 1.101.

I lm o . Sr.: .De qGjiformidad con lo 
(^^uie^to qh los artículos 2.° y 8.° del 
í¡| | i d&íeto-léy i5 de Agosto úl- 
t ó d , e$ rélactán con el 41 de la ley 
. ¡a la Orgánica del Poder ju-
^ | j í  ;4.° ;di  ̂ Real decreté de 30

el Rmx (q. D. g.) ha tpnido a 
¡p^íhdver, en éj turno primero, 

..éatógmí-a %p Juez-de ascensô  en 
.Já Naé¡a¿atÍK píaduclda por cesantía de 
l&,d|nrlqüe feamos, a l). Luis Viílanue- 

¡ Góméz, Jue¿ de 'entrada, qué sirve 
el Juzgado dé Ginzo de Limia, de en
trada, en la provincia de Orense, y 
ocupa el núanero £ en él escalafón de

los de su categoría declarados aptos 
para el^ascénso por el Consejo Judi
cial; cuyo funcionario, continuará sir
viendo el inismiO Juzgado, que desem
peña en la actualidad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 10 de Noviembre de 1927.

PONTE

Señor Presidente de Ja Audiencia de 
La Coruñá.

Núm. 1.102.
Ilmo. Sr.: De conformidad con 1q 

dispuesto en los artículos 2.° ¡y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto últi- 
#10, en relación con el 6.° del Real de
creto de 30 dé Marzo de 1915, y acce
diendo a lo solicitado por D. Isidro 
Raso Barrios, Juez de entrada, que 
sirve actualmente el Juzgado de Fuen
te-Ovejuna,

S. M. el Rey  (q. D g.) ha tenido a 
bien declararle en s í nación de .exce
dencia voluntaria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Noviembre dé 1927.

PONTE

Séñor Presidente de Ja Audiencia de * 
Sevilla.

N úm. 1.103.
I lmo. Sr.: De conformidad con loi 

dispuesto en los artículos 2.° ¡y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto últi
mo y  accediendo a lo solicitado por 
D. Garlos Roda Mendoza, Juez de en
trada, que siiríve actualmente el Juzga
do de Astudillo,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladarle al de Fuente-Ovejuna, 
de entrada, en la provincia de Córdo
ba, vacante por haber sido declarado 
excedente, a su instancia, D. Isidro; 
Raso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V/I. muchos años. 
Madrid, 10 dé Noviembre de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Núm. 1.104.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto últi
mo y accediendo a lo solicitado por

D. Antonio Laguna Serrano, Juez dé 
entrada interino, que sirve actu almené 
té éii Juzgado de Cañete, 1

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido aj¡ 
bien trasladarle, con igual carácter, aL 
de Astudállo, de entrada, en la provin-v 
cía de Patencia,- vacante por habérj 
sido también trasladado D. Carlos 
Roda. . v

De Real orden lo digo a V. I. para! 
su conocimiento y demás efectos. Dio! 
guarde a V. I-, muchos años. Madrid! 
10 de Noviembre de 1927. K

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia M 
Valladoliíd.

Núm. 1.105

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicl-i 
fado por D. Juan Cipriano Fernández 
Gallego, Abogado fiscal de entrada, cojj 
destino en la Audiencia provincial dé 
Córdoba, y de conformidad con lo dis-s 
puesto en los artículos 39 del Eslá-s 
tuto del Ministerio fiscal y 33 del Re-? 
glamento para su aplicación,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido aí 
bien declararle en situación de exce-- 
dente voluntario.
. De Real orden lo digo a V. E. para! 
su conocimiento y efectos consiguien-* 
tes. Dios guarde a V. E. muchos añog¿ 
Madrid, 10 de Noviembre de 1927.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo. ¡

Núm. 1.106.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo. 
dispuesto en el artículo 39 del Está-, 
tuto del Ministerio fiscal, en relación! 
con el 33 del Reglamento para su1 
aplicación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ál 
bien nombrar para la plaza de Abo-: 
gado fiscal de la Audiencia provincial 
de Córdoba, vacante por excedencia d!é 
D. Juan Cipriano Fernández, a don 
Ramón García Redruello, Abogado fis-: 
cal de entrada, en situación de exce-, 
dente, que ha solicitado y obtenido su’ 
reingreso en el servicio activo de lál 
Carrera fiscal.

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 10 de Noviembre de 1927.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo
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MINISTERIO DE MARINA 

REAL ORDEN 

Núm.  130.
Exornó. Br.; -Dispuesta por Real or

den de 8 del corriente. la creación de 
un Laboratorio; en las islas Canarias, 
dependiente de la Dirección gene.Fal de 
Pesca, y  que el personal que lo cons
tituya debe nombrarse con arreglo a 
lo preceptuado en el Reglamento de 13 
-de Julio de 1925 (D. O. núm. 1,85), y 
de acuerdo; con lo propuesto por la 
Dirección General de' Pesca,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido 
disponer que se anuncie un concurso; 
para provisión do la plaza de Director 
dél Laboratorio citado, entre los ac-r 
tu ales Directores y Ayudantes de La
boratorio, en la forma que preceptúa 
el artículo 7.° del Reglamento antes 
citado, y  dándose un plazo de _ quince 
días para presentación de instancias.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
•Madrid, 9 de Noviembre de 1927.

CORNEJO

Señor Director general de Pesca.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

Núm.. 607.

I lmo. Sr .: Anunciado por Real or
den de 13 de Abril último, publicada 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  de 21 del mis
mo mes, con el número 209, un con
curso para proveer tres plazas de 
Aparejadores del servicio de Catastro 
de la riqueza urbana, y teniendo en 
cuenta que al dicho concurso han acu
dido 112 solicitantes, alegando y jus
tificando méritos de muy diversa ín
dole, en tales términos, que la elec
ción dé los que habrán de ocupar 
aquellas plazas se hace extremadamen- 
íc difícil y expuesta a errores y, por 
tanto, injusticias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° A fin de proveer las tres men
cionadas plazas de Aparejadores del 
Catastro de la riqueza urbana en las 
condiciones indi ondas, en la antes alu
dida Real orden de 13 de Abril último,, 
Se convoca una oposición restringida 
entre los 112 firmantes de solicitudes 
presentadas ai concurso que con aquel 
fin se abrió.

2.° Para tomar parte en las dichas

oposiciones se requerirá exclusiva
mente^ presentar una instancia en el 
Registro general de esa Dirección, 
acompañando dos retratos del intere
sado en tamaño dio cuatro por seis 
centímetros y 25 pesetas en metálico 
cuyo recibo servirá de papeleta de 
examen.

3.° Los ejercicios darán comienzo 
dentro del plazo mínimo de tres me
ses, a partir de la publicación de ésta 
Real bnderu. en la G a c e t a  de  Ma d p jd , 
en el local y hora que se anunciará 
oportunamente en el mismo periódico 
oficial y en el tablón de anuncios dé 
este Ministerio.

4.° Los opositoreis deberán practi
car tres ejercicios: uno teórico y| dos 
prácticos.

El ejercicio teórico será por escri
to. Cada opositor redactará las contes
taciones a dos de los temas del adjun
to cuestionario, elegidos a la suerte.
- La duración máxima de este ejerci

cio será dé dos horas.
Los ejercicios prácticos serán:
Primero’. Formación díe croquis y 

toma de datos necesarios para el le
vantamiento de plano y determinación 
de la superficie de un solar de forma 
irregular; y

Segundo. Formación de croquis ty 
toma de datos necesarios para el le
vantamiento de plano en planta de un 
edificio.

El desarrollo del primer ejercicio 
práctico se efectuará en la siguiente 
forma: el opositor se presentará en él 
sitio y hora que designe el Tribunal, 
provisto de una hoja de papel blanco 
de 0,59 x  0,20 metros, con ésta distri
bución de espacios: a partir del lado 
izquierdo y  en el sentido de su mayor 
longitud 0,05— 0,15— 0,15— 0,15 me
tros separados los espacios con una lí
nea de tinta china. En él primer es
pacio de 0,15 de la izquierda se indi
cará por el opositor el croquis dél so
lar y los demás datos que juzgue ne
cesarios para, con ellos a la vista, di
bujar, a la escala que sé designe, él 
plano de dicho solar. Para la toma de 

' datos se facilitará solamente a cada 
opositor una cinta métrica y un doblé, 
metro, siendo además auxiliado; aquél 
por un Peón. La máxima duración dé 
ésta primera parte del ejercicio será 
dé cuarenta y cinco minutos, transcu
rridos. los cuales serán recogid'as las 
hojas por el Tribunal, después de fir
madas por los opositores.

Realizada por todos los opositores 
la primera parte del ejercicio, el T r i
bunal designará día, hora y local don
de á cada uno de aquéllos se le en
tregará su hoja firmada* para M

el plazo de dos horas dibuje a escala’ 
el plano del solar y  averigüe la su
perficie del mismo, bien entendido 
qué en el espacio central del papel, 
de 0,15 metros; se hará solamente 
el dibujo del solar y las acotacio^ 
nes necesarias para su más fácil de-i 
terminación, destinando el restante 
éspacio de 0,15 metros para la reali
zación de las operaciones numéricas 
y fórmulas empleadas en la determi
nación de la superficie. Esta deberá 
expresarse en metros cuadrados, es-, 
cribiendo la superficie total debajo y 
al lado izquierdo del plano. En el la-!’ 
do derecho se indicará la escala co
rrespondiente.

A  fin de realizar el segundo ejere 
cicio práctico, los opositores se pre-. 
sentarán en el lugar y hora designa^ 
dos por el Tribunal provistos de una 
hoja de papel bianco de 0rf40 por 0,40 
metros para croqutzar el edificio que 
se indique, tomando en éste cuantos 
datos estimen pertinentes, . para, con 
ellos a fa vista, dibujar a escala de-, 
terminada la planta, en un plazo ae¡ 
dos horas. Tales trabajos, después de. 
firmados por los opositores, qerán re
cogidos por el Tribunal. facili
tará para la toma de dic&$E daloi 
idénticos elementos que pafc'i el se
gundo ejercicio.

Análogamente a lo real i 3 do para 
el primer ejercicio prácik*. fie citará 
a los opositora a l:i tusare y en el 
lugar que se fijen, para cada uno, 
de aquéllos, a ia vista de loa datos, 
por él mismo tomados en él terronot 
dibuje en thitá china las plantai; ne
cesarias de? edificf.» que puso M  
modelo. Haciendo uso de estos píanos 
sé deterrqinará la superficie do 
distintas partes que integrad la finca, 
llenándose* el modelo D reglamentario; 
El plazo de duración d;j esta segund*? 
parte del ejercicio será de ocho ha* 
ras.

Fimados y rubricados los tv^Umjos, 
sé hará cargo dé ellos él Tribunal 
para su examen y  calificación.

5.° En todos los ejercicios se dará’ 
una calificación, representada por la 
puntuación de uno a diez. Los ejerza 
¿icios serán éliminatorios, necesitáiS-v 
dose una puntuación mínima de eineo; 
puntos para pasar al siguiente.

Las calificaciones sé harán públicas 
en las listas que al efecto sé fijarán; 
en el tablón dé anuncios del Minia» ten 
rio de Hacienda. La media aritmética} 
de las puntuaciones obtenidas en ¡p i 
tres ejercicios representará la pun-? 
tuáción final dé cada uno de los opo
sitores, con arreglo a la cual sé relaH 
fiion^án éstos m  número igual al ^
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plazas cuya provisión se anuncia y 
que serán ocupadas según el mismo 
riguroso orden. Se entenderá que el 
opositor que no figure en la relación 
fina i ha sido desaprobado en si con
junto de los ejercicios.

6.° El Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones estará formado por 
V. I., que actuará de Presidente, y 
que podrá delegar en un Jefe de Ad
ministración del Cuerpo de Arquitec
tos del Catastro de la riqueza urba
na; por dos Arquitectos, uno del mis
mo Cuerpo y otro designado por la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid, y por un «Aparejador del re
petido Servicio, que actuará de Se
cretario.

De Real orden lo digo a V. I .  para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Noviembre de 1927.

CALVO SOTELO 

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial*

Guesiinarie a  que se refiere la pre
inserta üeal orden.

Tema I.
Be la propiedad en general.— Cla

sificación general de ios bienes.— In
muebles.— División y clasificación de 
los inmuebles, según su naturaleza, 
uso y destino.— Partes esenciales que 
hay que considerar en un edificio y 
diversidad de locales que pueden in
tegrarlo.

Tema II.

Latastro.— Definición y división.—  
Utilidad y fines del Catastro de la ri
queza urbana. —  Su implantación en 
España.— Estado actual del mismo y 
sus ventajas.— Precedentes legislati
vos de la actual Instrucción dei Ca
tastro do la riqueza urbana.

Tema III.
Organización actual del servicio del 

Catastro fiscal do Ja riqueza urbana. 
Servicios Central y Provincial.— In
demnizaciones y dietas.

Tema IV.
Contribución territorial urbana.— 

Bienes sujetos a la misma según e! 
capítulo II de la Instrucción provi
sional de 10 de Septiembre de 1917, 
modificada por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1920.— Producto íntegro y 
líquido imponible de las fincas urba
nas.—  Diferentes rebajas en el pro
ducto íntegro y condiciones de sil 
aplicación, según los casos. —  Exen
ciones absolutas» temporales o par
dales.—  Concesión y tramitación de 
jas mismas.

Tema Y*
Registros fiscales de edificios y so

lares.—  Documentos para su forma
ción y  requisitos que deben reunir.—  
Formación de los Registros fiscales 
legün la Instrucción provisional de 
N3 de Sepi iembre de 1927, modifíca
la por Real orden do 29 de Agosto de

1920.— Defraudación y penalidad—  
Formación y comprobación simultá
nea o comprobación posterior de los 
Registros fiscales.— Trámite, aproba
ción y vigencia de los mismos.— Al
tas y bajas y reclamaciones que pue
den originarse en los Registros fis
cales.

Tema VI.
Avance catastral conforme a lo dis- 

pusto en el capítulo IV de la Instruc
ción provisional de 10 de Septiem
bre de 1917. modificada por el Real 
decreto de 29 do Agosto de 1920.—  
Trabajos que se efectúan en el Ser
vicio Central.— Inspección ocular de 
los i nm \ i etilos.— lien 1 n mar ion es.—Su 
tramitación y resolución. —  Inspec
ción del servicio.-— Breve reseña de 
las modificaciones dispuestas en el 
Servicio por la Real orden de 14 de 
Julio de 1925.

Tema VII.
Servicio de Conservación catastral 

según la Instrucción provisional de 
10 de Septiembre de 1914, modifira
da por Rea.l decreto de 29 de Agosto 
d*e 1920.—Concepto de tu Conserva
ción catastral y del Catastro parcela
rio.— Trabajos que se realizan-en este 
Servicio.— Reclamaciones y forma de 
resolverlas.— Relaciones de la Conser
vación catastral con otros Servicios. 
Estadística catastral con arreglo a lo 
preceptuado en el capítulo V I de la 
mencionada Instrucción.

Tema VIII.
Enumeración y descripción de los 

impresos reglamentarios dei Servicio 
del Catastro de la riqueza urbana.—  
Forma general de su redacción— So
licitudes, escrituras públicas, pode
res, cartas de pago, contratos de in
quilinato y recibos de contribución.—  
Requisitos que deben reunir.— Docu
mentos técnicos.— Oertifioaciones, in
formes y planos.— Libros de registro.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 1.358.
I lmo. Sr,: En el expediente de que 

se hará mérito, la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio ha emitido el si
guiente dictamen;

“ Vista la solicitusl que doña Mo
desta Vázquez Rodríguez formula por 
sí y en nombre de sus hijos pidiendo 
se le prorrogue por seis meses el pla
zo para la presentación de los docu
mentos justificativos de sus derechos, 
como herederos de D, Manuel Curros 
Vázquez, a las obras literarias pro
ducidas por dicho escritor; y

Considerando que en Enero de 1925, 
al ser presentadas por la solicitante 
en ai Registro de la Propiedad Inte
lectual las obras que pretendía lega
lizar, fueron inscritas, pero se. hizo

constar, y así se notificó a la intere
sada, que no acompañándose la do
cumentación necesaria para acreditar 
su derecho, tenía dos años, con arre
glo a lo dispuesto en el Real decreto- 
ley de 8 de Enero de 1924, para sub
sanar tales defectos y poder elevar a 
definitiva la inscripción hecha y que 
la misma produzca efecto legal, sin 
que en el indicado plazo hayan los 
interesados subsanado tales defectos;

Considerando que el mencionado 
Real decreto concedió el plazo de un 
año para que los que se considerasen 
ton derecho a obras susceptibles de 
«escribirse en el Registro de la Pro
piedad Intelectual, y que no lo hu
bieran hecho, bien por negligencia u 
otra causa cualquiera, pudieran so
licitarlo; y extremando las facilidades 
para que pudieran subsanarse los de
fectos que en las documentaciones 
respectivas pudieran existir, señaló el 
plazo de dos años más para que ta
les subsanaciones pudieran conse
guirse :

Considerando que la documentación 
que precisaban los herederos del se
ñor Curros Vázquez era el auto de 
declaración de herederos mecí; ante 
expediente sencillo y breve de trami
tar, tratándose de descendencia direc
ta y cónyuge viudo, como en e) pre
sente caso ocurre, y que hasta el mes 
anterior de finalizar el plazo de dos 
años no iniciaron los interesados las 
gestiones para legalizar su situación, 
por lo que a ellos única y exclusiva
mente es imputable la culpa de que 
no pueda hacerse la inscripción defi
nitiva de las obras de referencia en 
el plazo legal señal, ido*

La Asesoría Jurídica es de parecer, 
y así tiene el honor de proponerlo a 
V. I., que se desestime la solicitud 
que ha motivado este expediente.”

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta** 
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Octubre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas
Artes.

Núm. 1.359.

Ilmo. Sr. : Vacante, por excedencia 
de la que la desempeñaba, una plaza 
de Profesora especial de Corte y Con
fección de prendas de las Escuelas de 
adultas de Murcia,

s. JVL el Rey  (q. IX g,), da eoafor-
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jnidad con lo preceptuado en e«l ar
tículo 2.° del Real decreto de 4 de 
Agosto de 1925, se ha servido dispo
ner se anuncie a concurso previo de 
traslado la referida plaza.

De Rhal orden lo digo a V. I. para 
£u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
£5 de Octubre de 1927.

CALLEJO

&eñor Director general de Primera 
enseñanza.

FJúm. 1.380,
I lmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. Salvador Ferrer y Culubret, 
S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 

ha bien concederle la excedencia vo
luntaria en el cargo de Auxiliar da 
Pedagogía de la Escuela Normal de 
^Maestros de Orense, con arreglo a lo 
dispuesto en la ley de 27 de Julio 
de 19Í8.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
27 de Octubre de 1927.

CALLEJO

geñor Director general de Primera en
señanza.

múm. 1.381.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por doña Teresa Allú y Flores,
S. M„ el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien concederla la excedencia vo
luntaria en el cargo de Auxiliar de 
Ciencias de la Escuela Normal de 
Maestras de Toledo, con arreglo a lo 
dispuesto en la ley de 27 de Julio 
de 19J8.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
27 de Octubre de 1927,

CALLEJO

$eñor Director general de Prtoera en
señanza.

Múm. 1.362L
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

que se dispone en el artículo 9.° dei 
Real decreto de 30 de Enero de 1920, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver lo siguiente:

L° Se anuncia a concurso de tras
lado entre Auxiliares de Letras de las 
Escuelas Normales de Maestros la pla
za de Auxiliar de dicha Sección, que 
se halla vacante en la Escuela Normal 
Se Maestros de Zaragoza.

2.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso es el 
determinado por la mayor antigüe

dad que respectivamente tengan en el 
cargo de Auxiliar en propiedad cada 
uno de los concurren les; y

3.° Los aspirantes elevarán sus ins
tancias a este Ministerio, acompaña
das de la hoja de servicios, en el im
prorrogable plazo de veinte días, a 
contar desde la inserción de esta Real 
orden en la Ga c e t a , y por conducto 
de las Direcciones de los Centros don
de sirven.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
2'8 de Octubre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera en
señanza.

iúm . 1.383. 
Ilmo. Sr.: Por haber fallecido con 

fecha 16 de Octubre último el Profe
sor numerario de Patología quirúrgi
ca, Operaciones, Anatomía topográfica 
y Obstetricia, Director de la Escueta 
de Veterinaria de esta Corte, D. Dai- 
macio García e Izcara,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se den los ascensos 
de escala correspondientes, y, en su 
consecuencia, que D. Tiburcio Alarcón 
y Sánchez Muñoz, que ocupa el pri
mer lugar de la segunda categoría, 
pase a la primera, con el sueldo anual 
de 12.500 pesetas y número uno del 
Escalafón; que D. Juan de Castro Va
lero, primero de la tercera categoría, 
pase a la segunda, con 12.000 pesetas 
y número tres del Escalafón; que don 
Joaquín González García, primero de 
la cuarta categoría, pase a 1.a tercera, 
con 11.000 pesetas y número seis del 
Escalafón; que D. Pedro Moyano y 
Moyano, primero de la quinta catego
ría, pase a la cuarta, con 10.000 pe
setas y número 10 del Escalafón; que 
D. Pedro González y Fernández, pri
mero de la sexta categoría, pase a la 
quinta, con 9.000 pesetas y número 15 
del Escalafón; que D. Justino Ve!asco 
Fernández, primero de la séptima ca
tegoría, pase a la sexta, con 8.000 pe
setas y número 20 del Escalafón; que 
D. Cris-tino García AífnJhso. primero 
de la octava categoría, pase a la sép
tima, con 7.000 pesetas y muñeco 27 
del Escalafón; que D. Indalecio Her
nando Martín, primero dfe la novena 
categoría, pase a la octava, con 6.060 
pesetas y número 29 del Escalafón, y 
que D. José Morros Sardá, que ocupa 
el primer lugar de la décima catego
ría, pase a la novena, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, cuyos dos ter
cios, por su situación de excedente 
forzoso, percibir^ con cargo al cré

dito que para excedencias se consig
na en el capítulo 8.°, artículo 4.»s con
cepto 1,° de la Sección Ib, “ Obliga
ciones a extinguir do los Departamen
tos m<iüis‘ieriales” del vigente presa- 
pueslo, y conservando su condición de 
excedente forzoso.

De Reai orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efeolos. Dios guar
de a Y. L muchos anos. Madrid, 5 de 
Noviembre de 1927,

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Múm. 1.384.
Nombrado que fué el Tribunal para 

juzgar las oposiciones, turno libre, a 
la Cátedra de Derecho mercantil de 
España y de las principales nac iones 
de Europa y América, vacante en 01 
Universidad de La Laguna (Canarias} 

Teniendo por admitidas las renun
cias, fundadas en causa jusíiíicada, 
que han presentado los Vocales D. Lo
renzo de Be 11 i tu, D. Antonio de la Fi- 
guera, D. José María. González Eché- 
varri y D. José Roig y Bergatfá, y ha
biendo fallecido eí también Vocal do& 
R i caído Checa.

No siendo posible, en su consecuen
cia, la constitución de-i expresado T ri
bunal por falta de número suficiente 
de Vocales,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servi
do disponer que por la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción 
pública se proceda a formular nueva 
propuesta de Tribunal, teniendo eu 
cuenta las que, a tenor de lo dispues
to en el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923, lo fueron en su día para el 
mismo Tribuna! por las Facultades de 
Derecho de las Universidades del 
Reino.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
7 de Noviembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y  secundaria.

Múm. 1.365.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita- 

do por el Claustro general ordinaria 
de la Universidad de Salamanca,

S. M. el REY (q. D. g.) se ha ser- 
vi autorizar a la expresada Univer
sidad para que en la forma que de
termina el artículo 2.° del Real de
creto de 6 de Febrero de 1920, pueda 
otorgar los títulos de Doctor “ honoris 
causa” en la Facultad de  Derecho a
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favor de D. James Brown Se o tí y  de 
D. Benjamín Fernández Medina, por; 
|us eminentes servicios prestados a 
Ja ciiiltüra hispanoamericana.
; De Real orden la digo a Y. I. para 
tu  conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a Y. I. mucho,s años*. Madrid, 
B de Noviembre de 1927. 
í CALLEJO

gefíor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

 Núm. 1.366.

limo. Sr.: Accediendo a solicitud 
del interesado y de conformidad con 
ló prevenido en la Real orden de 12 
de Diciembre de .1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Fidel Enrique R.au- 
rich y Sas, Catedrático de la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de 
Santiago, un mes de licencia por en5-, 
fermedad debidamente justificada, qué 
empezará a contarse desde el 7 del 
actual y habrá de disfrutar en Ma
drid.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
.su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
9 de Noviembre de 1927.

P. A.,
GONZALEZ OLIVEROS 

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

 Núm. 1.367.
I lmo. Sr. Vista la propuesta que 

formula el Delegado regio de la Es
cuela del Hogar y Profesional, dé, la 
Mujer en 26 de Octubre último;, 

Resultando que en el presupuesto 
vigente de este Departamento, capítu
lo 12, artículo 3.°, concepto 3.°, se con
signa la cantidad de 1.000 pesetas pa
ra los gastos que ocasionen las ense
ñanzas complementarias del expresado 
Centro de enseñanza; y 

Considerando la conveniencia y uti
lidad de, las expresadas éhseñamzas, y 
que ya por Real orden dé 2 dé Junio 
¿Itiimo se dispuso el libramiento; de 
ja cantidad de 500 pesetas, con cargo 
■fej referido crédito, por el Importe del 
primer semestre dej ejercicio actual; 
aprobando la propuesta de la¡ Escuela, 

a  M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á! 
bien disponer que, con cargo al capí

tulo, artículo y concepto de¡l prééü- 
fraester vigente de este Ministerio an-' 

{Íeriormente reseñados, se libré por la 
^Ordenación de pagos por obligaciones 
jSdel mismo, y a justificar, la cantidad 
-de 500 pesetas a nombre dé doña Y ic- 
torina Durán y Cebrián, Habilitado dé. 
sr^orial de la Escuela dal Hogar y

Profesional dé la Mujer, para los gas
tos que ocasionen las ens'eñaíizas com
plementarias .dél referido Centro, du
rante" él segundo semestre, del ejerci
cio en curso. ,

De Real orden lo digo a Y. I. para 
suv oonopimientó y efectos. pio,s güar- 
de á Y. I. muchos áñ'os. Madrid, 10 'de 
Noviembre dé 192?.

P. A.,
GONZALEZ OLIVEROS 

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.368.

Ilmo. Sr,; Vacante, una plaza de 
Oficial de los Institutos nacionales de 
Segunda enseñanza die Ciudad Real, 
Badajoz y La Laguna (Canarias) (éstá 
con y  15 por 100 más, del haber anoiaí 
que disfrute, por razón de residencia); 
en la Escuela Normal dé Maestras dé 
Tarragona y  m  cada una de las Sec
ciones' administrativas de Primera en
señanza de Coruña, Cácerés, Las Pal
mas, Ciudad Real, Huelva, León, Lé
rida, Logro ñ o , Pal-ene i a y A l ava,

S. M. el Rey (q. D. g.) se. ha servido 
disponer:,

1.° Que las referidas plazas sean 
provistas por concurso entré fúñelo-: 
nari-ois dél Escalafón único de é3to De
partamento, que ostenten la categoría 
die .Oficial.

&° Los interesados deberán solici
tarlo por instancia, dentro del plazo 
de quince días, a contar de la publi
cación de la presente Real orden en la 
Gaceta de Madrid ; y 

3.° Serán designados para ocupar
las los aspirantes de clase superior, y 
si fueren de la misma, él que ocupe 
número preferente, en el. Escalafón.

De Real onden lo digo .a V. I. para 
su conocimiento y  efectos correspon
dientes. Dio# guarde a Y. I. muchos 
.años. Madrid, 11 de Noviembre de 
1927.

P. A.,
GONZALEZ OLIVEROS 

Señor D irector general de. Ensé- 
fíanza superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 235.

I lmo. Sr.: Con el fin de comprobar 
la exactitud de las manifesfacionés 
hechas en sus respectivas instancias 
por Jos Ingenieros de Caminos, afeó- 
tos á la Jefatura de Obras públicas

de Santa Cruz de Tenerife, D. Juan 
José Duque Argenti y D. José Luis dé 
Orduña, y exigir, en su caso, las reg* 
ponsabilidádes que procedan,

8. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser-* 
yído disponer que el Inspector gefíen 
ral del Cuerpo de Ingenieros de Ca-* 
minos, Canales y Puertos, D. Agustífi 
Sáez de Jubéra, instruya el oportuno 
Expedienté y proponga las sanciones; 
a que dé lugar, abonándosele, por esté 
servicio las dietas, y gastos de tras-s 
laoión; que para los de su categoría 
señala el Real decreto de 18 de Junio; 
de 1924, con cango al capítulo 3.°, 
artículo 4.°, concepto primero del pre-í 
supuesto vigénte de este Ministerio.

Pe Real Jorden lo digo a Y. I. para1 
su conocimiento y éfectos. Dios guaría 
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de; 
Noviembre de 1927,

P. D.,
GELABERTi 

¡Señor Director general de Obras pú-s 
blicás.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

Núm. 1.018.

I lmo. Sr.:  Vista la instancia sus
grita por D. Jaime Martorell y Por-: 
tas, Verificador oficia! de contadores 
de líquidos e interino de gases, de Iá 

provincia de Gerona, en súplica de, 
que se eleve a en propiedad el nom-i 
bramiento interino de que se deja he-? 
cha mención:

Considerando que, en virtud del 
Real decreto de 22 de Noviembre dé 
,1927, quedaron fusionadas en una sola1 
ambas Verificaciones, fusión que se] 
llevará a cabo a medida que las fluc-5 
tu aciones de] servicio lo permitan, es 
decir, cuando una de ellas quede vá-* 
cante, o, como ocurre en el presenté 
caso, sea desempeñada interinamente; 
por el titular de la otra,

B. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á 
bien nombrar a P. Jaime Martorell y 
Portas Verificador en propiedad dé 
contadores de gases de la provincia 
de Gerona.

Lo que de Real, orden digo a V. I, 
para su conocimiento y  óumplimijp* 
to. Dios guardé a Y. I. muchos, affoé. 
Madrid, 8 de Octubre de ;1927?

, AUNOg

Señor Director general de Comerciô  
Industria y  geguros.
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Núm . 1.019.

limo. S r.: .Vistas las peticiones for- 
muladas por la Agrupación profesio
nal do Médicos de Sociedades, benéfico- 
sanitarias y por Ja AsocTación de Prac
ticantes de Sociedades benéficos anda
mias, para la constitución de Comités 
paritarios que regulen las relaciones 
?de los profesionales con las Empresas, 
.Mutualidades y Cooperativas benéfico- 
sanitarias, y oída la Comisión interina 
de Corporaciones,

a  M. el Rey  (q. D. g.) ha  tenido a 
bien d isponer:

1.° Que se constituya en Madrid 
un  Comité paritario  local integrado 
por representantes de la Agrupación 
profesional de Módicos de Sociedades 
benéflcosanitarias y por la Asociación 
Ferroviaria  Médicofarmacéutica de 
Madrid; La Mutualidad Obrera, de 
Madrid; :“E1 Alba”, Sociedad de So
corros Mutuos de dependientes del 
.Gremio de Cafés, Hoteles, Restauran
tes y  similares, de Madrid; "La Cen
t r a l”, de Camareros, Sociedad de So
corros Mutuos, de Madrid; Sociedad 
F ilantrópica Comercial e Industrial, 
de Madrid; Asociación de Proleccción 
Médicofarmacéutica de Madrid; Socie
dad Filantrópica Mercantil M atritense; 
“Lai Honradez”, Sociedad de Benefi
cencia y Socorros Mutuos de Porteros, 
Ordenanzas y Empleadlos de Madrid, 
en representación de la, para este ún i
co caso, con siderada como clase patro
nal, que figuran inscritas en el Censo.

2.° Que se constituya en Madrid un 
Comité paritario  local integrado por 
representantes de las entidades con
sideradas para  este caso como clase 
patronal, y enumeradas en el artícu
lo anterior, y por represenfantes de la 
Asociación de Practicantes de Socieda
des benéficosanitarias, como profesio
nales.

3.° Las elecciones para designación 
de los Vocales que han de integrar 
ambos Comités, se verificaran 'el día 
19 del actual, conforme a lo prevenido 
en las reglas quinta y sexta del a r
tículo 12 del Real decreto-ley de 26 
de Noviembre de 1926. El escrutinio 
'se verificará el día 22 del corriente, 
a  las doce de la mañana, en la Direc
ción general de Trabajo de este Mi
nisterio.

4.° Cada Comité se compondrá de 
cinco Vocales de cada clase, como efec
tivos, y de igual número de suplentes.

5.° Dentro del plazo' señalado para  
las elecciones, se abre uno de cinco 
días, a p a r tir  de 1a. publicación de 'esta 
disposición en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que pueda reclamarse, tanto so
bre la inclusión de las cine tengan de

recho con arreglo al referido Real de
creto de 26 de Noviembre d -3 1926, eó- 
mo sobre la exclusión de las que es-: 
lando inscritas, hayan perdido su ca
pacidad, legal. V

Lo que de Real orden’ digo a V. I. 
para  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 do Noviembre de 1927.

AUNOS
Señor D irector general de T rabajo / "■

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE  LA ECONOMIA  NA
CIONAL

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

En virtud del Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1926, y de conformi
dad a lo dispuesto en el artículo 16 
del Reglamento, se publican las soli
citudes presentadas, con objeto de 
que durante el plazo de veinte días 
naturales puedan formularse las pro
testas que estimen convenientes, las. 
cuajes deberán dirigirse, acompaña
das de su copia, al Comité regulador 
de la Producción industrial, Magda
lena, 12.

Madrid, 10 de Noviembre de 1927. 
El Vicepresidente, Director general 
del Consejo de la Economía Nacional, 
Presidente del Comité regulador de 
la Producción industrial, S. Castedo.

D. Jaim e Llevat Casanovas, de Reus 
(Tarragona)— .Sustitución en su fá 
brica de mosaico cerámico de tre3 
prensas y un molino de moderna 
construcción a fuerza eléctrica.

D. Claudio Planas y Serrato, de 
Barcelona, y D. Joaquín Oerdá y Pun- 
yet, de Caldas de Montbuy.—Traslado 
del taller de fundición de hierro y 
metales de Barcelona a Caldas de 
Montbuy.

Ibarm ia y Compañía, de Bilbao 
(Vizcaya).—'Instalación de una m á
quina para el roscado en caliente de 
tirafondos y soportes para sustitu ir 
el roscado en frío que actualmente 
realiza, adquirida en Bélgica.

D. Carlos Knappe y Mueller, de Ma
drid.—-Ins tal ación en Madrid de la 
fabricación de toda clase de aparatos 
electrornédicos con instalación de ra 
yos X, aparatos para diatermia, etc.

Hutohison, Industrias del Cancho,
S. A., de Madrid.—Instalación en ¡sus 
talleres de una prensa hidráiTlica 
para la vulcanización de alfombras y 
correas de procedencia francesa.

D. Adrián de Loyarte y Esnal, de 
San Sebastián (Guipúzcoa).—A utori
zación para dedicarse a la fabricación 
de sacarina en tabletas, agua oxige
nada en líquido y comprimidos y to
da clase *de especialidades farm acéu
ticas, que .se obtendrán en la fábrica 
instalada en la misma población^ y 
e mee i alidadas industriales, corno cin

ta® para* escribir en toda clase de máV 
quinas, papel carbón y vários artícu< 
los de papelería. ( \

Fábrica Española de Blanco Cincp 
Enrique Talárewitz, de Bábcelona.-^; 
Autorización p a ra  añadir a su indus-^ 
tr ia  la  falbrilcacíón. de .estéarato det 
cinc, cloriiro de cinc y sulfató de cinc/ 

D. Manuel Pastor, Navarro y D, Ma
riano Palacios! ¿úáldea, dé Madrid.— 
Instalación dé una amasadora y  um 
m otor ¡de’2 HP. de fuerza para  la ela
boración de jabones especiales para 
mecánicos é  impresores. .

Fabricación Nacional de Colorantes 
y  Explosivos,; de Barcelona.--*Autori
zación para  utilizar Ja fábrica de su 
propiedad instalada en F lix  para  de
dicarse a la fabricación de cien tone
ladas mensuales de dinam ita, 10 de. 
te tran it o anilina y  10 de hexanit rodi- 
fenilamina, aprovechando parte  de  
sus instalaciones.

D. Podro Pablo Martínez Villa, de 
La Almunia de Doña Godina (Zara- 
goza).—Autoriz ación p ar a \instalar un  
molino harinero de una capacidad, 
productora de más de 1.000 kilos: en 
La Almunia de Doña Godina.

D. Ciríaco Martínez Vega, de^Bena-, 
vente (Zamera).—Instalación de una 
fábrica de harinas con una capacidad 
de producción de 2.500 kilos cada 
veinticuatro horas y  m aquinaria de 
producción nacional. ;

D. .Joaquín Ibáñéz Alcalá, die A zua-. 
ra  (Zaragoza). —(Transform ación dé 
un molino harinero a base de piedras 
por otro a base de cilindros con la 
misma capacidad de producción.

D. Miguel Barreda! Martínez, de 
Agramón (Albacete).—'Instalación de; 
un  molino harinero de producción na- 
cional, instalando un par de piedras; 
para m olturar de 300 a 1.000 kilos de: 
trigo cada veinticuatro horás, y otra 
pareja  de piedras para la trituración ' 
de piensos.

D. Francisco Castillo Gil, de Fuen-* 
tealbilla (Albacete).•—Traslado de un  
molino harinero  de Chinchilla a Fuen- 
tealbilla.

D. Pedro y D. Domingo Valencia, 
d'e Alia (C áceres).—Instalación de un 
molino de cuatro cilindros de 500 por 
200 m /m  y un sasor para la limpieza 
de sémolas.

D. Juan  Antonio Bandres Navarro, 
de Algerinas (Cádiz).—Instalación en 
su molino harinero de un motor eléc
trico de 20 caballos para auxiliar a l  
m otor de gas pobre que tiene fun
cionando desde él año 1914. !

D. Eulogio Peña Peña, de.'Boncillo. 
(Burgos)— Instalación de un m olino’ 
■maquile-re para  trigos y granos dé: 
pienso, ‘(constando de tres pares dé, 
piedras de una producción media d é ; 
cien kilos por hora cada par, lim pia/ 
de granos y un motor trifásico deb 
20 HP. a 200 voltios. _ '

D. G. Bebna, de Barcelona.—T rans-, 
formación en su fábrica de Llinás 
Vallés de su sección de medias y  calé 
cetineis por otra destinada a la fahri-, 
cae ion de tejidos de seda y algodón* 

D. Antonio Botella Roma, de AI coy 
(Alicante),—'Ampliación en isü fa b r il 
ca de hilados y trenzados de 'yute dé 
90 husos de retorcer y 125 portacai 
m etes trenzadiores para la h ila tu rá  y 
trenzado del yute regenerado.

Doña Rosa Cabezas, viuda <Í9 Villa* 
TóxigS) de Barcelona.’—Instalación
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su fábrica de cinco fe lares para fa
bricar c i 11 Las y galones novedad de 
seda.

D. Sebastián Alonso Gaste! bi de 
Barcelona.—Instalación en su fábrica 
de seis máquinas m te vas Si andar y 
una máquina tricotosa de procedencia 
suiza para ra íabnc ación de i calcetín.

Martínez, Boidú & Rodó. S. en G., 
ví0. Barcelona.—instalación en su fá
brica de tejidos be lana, de Cugaf del 
Val tés, de un urdidor nuevo de pro- 
í  ed e ac i a, f ra ncesa.

D, Manuel Gutiérrez de • Córelo va, de 
Tarazo-tía (ZaiTigozab—Instalación en 
su fábrica do tejióos de lana de 10 
maquinas de coser Singer, una rná- 
0U-[na o telar ei rendar de 2o pulga
das, otra d-e 22 y otra de 20.

D. Joaquín Rose 11 v S-erra, de Ta
rrada (Barcelona).-—Instalación en su 
fábrica de géneros de punto de tres 
mácuinas nuevas Coltwrs de proce
dencia alemana, dos para piernas de 
medias y una para pié*

D. Joaquín Rita. d(l Barcelona.—- 
fnsí alacian en su fábrica de géneros 
be punto de un telar circular a ma
mosas de un diámetro de 22 pulgadas 
y 26 fino de galga «d** fabricación 
alemana, con una producción de 16 
metros cada ocho horas.

D, Vieenle Castillo Botella. de A!~ 
Mra (Valencia)..— Ampliación en su 
fibrica de sacos de yute de 12 tcia
res sistema a garrote, marca Riera, 
£on un rendimiento de 35 sacos dia
rios cada uno.

Azucarera de España, de Madrid.—■ 
Traslado de su fábrica be azúcar de 
m u  o lacha de Caí ai o rao (Zaragoza) a 
Los Rosales (Sevilla) o a cualquier 
otro punto regable del Guadalquivir 
que señale el Comité.

CONSEJO NACIONAL DE COMBUS
T IBLES

Determinadas por Real orden del 
Ministerio de Marina (Diario Oficial 
del Ministerio de Marina, 19 y 27 de 
Otó,ubre) las condiciones de recepción 
fie ios carbones nacionales destinados 
al servicio de la Armada, el Comité 
ejecutivo de Combustibles sólidos ha 
¿cordado fijar un plazo, que termina
rá el 24 del corriente, para que las 
Empresas bulleras soliciten de este 
Consejo la inclusión en las listas A, 
B y G de las minas cuyos carbones 
tengas las características ajustadas a 
Hs pliegos de condiciones correspon
dientes de la Marina.

En las solicitudes habrán de con
signar la producción, por clases, de 
cada mina, así como las caracterís ti
teas del carbón obtenida.

Madrid, 11 de Noviembre de 1927. 
El Presidente, Luis Hermosa.

JUNTA c a lific a d o r a  d e  AS
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS

Concurso extraordinario para cubrir 
t e  plazas que a continuación se ex
presan, en los puntos y  con las con
diciones que se especifican, y  que 
kan de proveerse por concurso en
tre  individuos comprendidos en los 
benef icios del Real decreto-ley de 

• 6 de Septiem bre de L925, regulado.

por el Reglamento de 22 de Enero
de 1926 (Gaceta núm. 31).

P R O V I N C I A  D E  M A D R I D
AYUNTAMIENTO BE MADRID

Destinos a proveer (2.a categoría).
Cincuenta plazas de Guardias urba

nos de Infantería de circulación, do
tadas con 3,25 pesetas diarias cada 
una, siendo condición precisa no ex
ceder de. treinta y cinco años de edad 
y poseer la talla de 1,700 metros.

Diez y seis plazas de Guardias u r 
banos de Infantería, dotadas con ocho 
pese!as diarias cada una, siendo con
dición precisa no exceder de treinta, y 
cinco' años de edad y poseer la talla 
de L670 metros.

Los que deseen tomar parte en esle 
concurso lo solicitarán en la misma 
forma y con los requisitos que para 
los ordinarios trimestrales, cuyas ins
trucciones aparecen publicadas al final 
del inserto en la Gaceta de 1.° de. Oc
tubre próximo pasado, debiendo tener 
entrada las peticiones en esta Junta 
antes del día 27 del actual.

Acompañarán a la duplicada pape
leta do petición, certificado de la tallai 
que posean en la actualidad, expedida 
por las Autoridades que se expresan 
en las instrucciones citadas, teniendo 
ertendido que. ios que dejen de cum
plí r este requisito quedarán fuera de 
concurso.

Madrid, i !  de Noviembre de i 92/. 
El General Presidente, José Viltalba.

MINISTERIO DE ESTADO

CONTABILIDAD

El Cónsul de España en San F ran 
cisco de California, en despacho nu
mero 46, de fecha 31 de Agosto ú lti
mo. participa a este Ministerio el in
greso en el Manicomio de Mendocino 
State Hospital, Talmage (California), 
del súbdito español Camilo Carro Ca
bra l, natural de Limodre Fene (Co
rtina).

Madrid, 2 de Noviembre de- 1927.—  
El Secretario general, B. Aimeida,

SECCIÓN DE COMERCIO

El Gobierno de S. M., aceptando la 
propuesta que le ha sido ti.eeha por el 
de ios Estados Unidos, ha dispuesto 
que se siga aplicando, provisionalmen
te, a, ios"-productos de aquel país, a 
contar del 27 del actual mes de No
viembre, el trato de la, Nación má.s fa
vorecida del modo como fu© concedido 
a los mismos por el Real decreto de 
25 os Maro último, régimen que deja
rá de regir a los tres meses de su de
nuncia o al establecerse un nuevo 
Acuerdo comercial entre ambos países.

Lo que se hace público para cono- 
cim ient o gene ral.

Madrid, 7 de Noviembre de 1927.— 
El Secretario general, B. Aimeida.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE PESCA
De conformidad con lo dispuesto. en 

la Real orden de ©sia fecha, se anun

cia la provisión, por concurso, de ía 
plaza de Director del Laboratorio de 
Canarias, dependiente de la Sección 
primera (Instituto español de Oceano
grafía) de la Dirección general de 
Lesea.

Para poder acudir a este concursó 
será necesario desempeñar el cargo do 
Director o de Acudan te de cualquiera 
de los Laboratorios de esta Dirección 
genera!, poseyendo una antigüedad de 
tres anos, por lo menos.

Se considerarán méritos preferentes 
la publicación de trabajos de relevan
te utilidad que se refieran a la cien-? 
cía del mar y especialmente a la pesca, 
v el haber tomado parte, con éxito sa
tisfactorio en campañas y ‘trabajo» 
oceanógraficos.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias al Director general de Pesca, en 
el plazo máximo de quince días, a con
tar de, la publicación del presentó 
anuncio.

Madrid, 9 de Noviembre de 1927,—* 
El Secretario, José María Ideó.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DIRECCION GENERAL DE ADMI

NISTRACION

Esta Dirección general ha acordadó 
que se anuncien a concurso su provi-» 
sión por el término improrrogable de 
un mes, conforme al artículo 6b de| 
Reglamento de 23 de Agosto de 19242 
cuyo anuncio se publicará en el Dole-, 
Un Oficial de la provincia respectiva* 
las vacantes que a continuación se re
lacionan, advirtiendo a los solicitante© 
que, dentro del citado plazo, deben 
presentar sus solicitudes, una por ca-< 
da vacante, dirigidas a esta Dirección 
o a la Corporación correspondiente* 
y acreditar las condiciones que en e$ 
expresado Reglamento se señalan, pre*> 
sentando además su hoja de servicio^ 
y la justificación de los méritos quq 
aleguen, sin cuya justificación no se-? 
rán cursadas las instancias que pre-* 
sen ten :

Intervención de fondos del Ayunta-* 
miento de León, vacante por renuncié 
del que la desempeñaba y dotada cotí 
el. sueldo anual de 9.000 pesetas.

Idem id. de la de Telde (Las Pal-* 
mas), vacante por renuncia del que 1# 
desempeñaba v dotada con el sueldo: 
anual de 6.000 pesetas, con earáeteg 
voluntario. 4

Idem id. de la de Arenys de Maü 
(Barcelona), de nueva creación y do? 
tada con el sueldo anual de 4.000 pe-* 
setas.

Idem id. de la de San Bartolomé déf 
Pinares (Avila), por segunda vez, poij 
haber sido declarado desierto el ann 
terior concurso y dotada con el sueld<$ 
anual de 4.000 pesetas.

Idem la de Lavadores (Pontevedra)* 
por segunda vez, por haber sido de-? 
clarado desierto el anterior concursé 
y dotada con e] sueldo anual de 5.000 
pesetas. ,yí

Madrid, 9 de Noviembre de 1 9 2 7 ^  
EJL' Director general» Rafael Mú&oz, ;
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Con esta fecha; sre lia acordado, en el 
expediente  de pensión a favor  de la 
Viuda del S-ec re laido que fuó drd Ayn ir  
tamienlrv de Mora ( a de Jalón (Zarago
za );, D. F lorencio Fuertes A riza, el s i
g o  ion fe- prorrateo, ron arréalo a la 
coa ría parte del sueldo anual de 3,500 
pésol a s :

El Ayo uta miento de Toso-s, deberá 
alm iar m^nsuolnyiit.o 1,10 pesetas.

El de Tunges, 1.62.
El de Mesones ísuela, 8.19: y 
El de Momia de Jalón, 61.02,
E! Ayuní añílenlo- de Moral a de Ja

lón tendrá a stí cargo el recaudar de 
Jos demás la parle que les ha corres
pondido; y abonará a la interesada el 
importe íntegro’ de su pensión men
sual.

Madrid! 9 de Noviembre de 1927.— • 
E l D irector general, FL Muñoz;,

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O M U 

N I C A C I O N E S

En cumplim iento de lo dispuesto en 
el artículo 71 del Reglamento provi
sional para la aplicación dei Real de
creto de 6 de Septiembre de 1925 re
lativo a la provisión de destinos pú
blicos, y habiendo Sido declarada lirme 
v  subsistente (Gauílta del 30 de Octu
bre último) la propuesta provisional 
bocha por la Junta calificadora e in
serta en la G a c e t a  de 30 de Septiem
bre dei año actual, con las rectlíLcacio
nes publicadas en la de 30 de Ociubre, 
antes citada, han sido nombrados Car
teros-Ordenanzas para las poblaciones 
que se mencionan, los individuos que 
se citan a continuación:

Di Manuel Bermúdez Soto, ¡para Cal
zada de Oropesa (Toledo).

D. Marcial Tejedor Muerta, p?ara Es- 
cor iaza (San Sebastián).

Percibírán como remuneración 0,05 
pesetas por cada pliego de correspon
dencia postal que repartan a domici
lio, con la obligación de hacerlo gra
tuitamente de la correspondencia te
legráfica.

Lo digo a ? . S. para su conocimien
to y efectos. Dio guarde a V. Si mu
idlos años. Madrid, 5 do Noviembre de 
1927.— El D irector genoral, Tafur. 
Señores Presidente de la Junta; Cali

ficadora de Aspirantes a. destinos 
públicos, Jefe del Personal de T e 
légrafos, Jefe del Centro de San Se
bastián y Jefe de la Sección de T o 
ledo.

CONCURSO PARA PLAZAS DE ENCARGADO 
DE ESTAFELA

 Relación de los licenciados del E jé r
cito admitidos por la Junta califica
dora de Aspirantes a destinos públi
cos al concurso para Encargados de 
JMafeiasy, por el orden que han de,; 
ser llamados a examen, según el sor
teó de provincias celebrado el 3 del 
corriente, y que determina el orden 
de su actuación.

Be les previene que no habrá más 
que un _ llamamiento pdrt o fic in a  y  los: 
que dejen de presentarse, en el mo
mento en que se les llame perderán 
el derecho a examinarse y quedarán, 
por tanto, fuera de concurso.

La  inicial E a continuación del nú
m ero servirá para distinguir en los 
llamamientos, etc., á los individúes

admitidos a concurso por la Junta ca
lificadora dé Aspiraníes a destinos 
públicos.

PROVINCIA DE ZAMORA 
Fu entela-peña.

L — E. Baena Manrique (Di Arnés).
2.— E. Torrero Sánchez (D; Ju

lián).
Mom.buey.

3.— E. Olmo Rodríguez (D. Julián 
del).

Tábara.
4.— E. Baena Manrique (D. Arnés).

PROVINCIA DE SEGO V IA
Cantalej o.

5.— E. lleras Camarero (D. Julián).
PROVINCIA DE JAEN?

Begijar.
6.— E. Céreo les Ruíz (Di Antonio).
7.— E. Fernández Aguilera ( d o n  

Blas). (Ver nota.)
8.— E. Rueda M e d i n a  (D, Juan 

José).
Navas de San Juan.

9.— E. Cérceles Uniz (D. Antonio),
10.— E. Fernández Aguilera (don 

Blas). (Ver nota.)
1 !.— E. Martínez Fe.rrcy.oI 0£K Luis 

Julián).
12.— E. Rueda Medina (D. Juan

José).
Sües.

13.—E. Córenles Ruiz (D.. Antonio).
14. E. Rueda Medina (D. Juan

José).
PROVINCIA DE ALBACETE 

Elche de la Sierra.
15.— E. Abad GuiTlén (D. José).
16.— E. Martínez Ferreyol frío n 

Luís J.).
17.— E. M erendó Mas- (D t AnlóMoc

~ E.. Ocaña López (ÉL José).,
Muñera.

19.-—E. Játiva Sánchez -(EL Ma
nuel).

20.-—E. Ocaña López. (Di José).,
PROVINCIA DE CUENCA

Mota del Cuerva.
21.— El Martínez Navarro {D. Leo- 

vigildo).
21.— É*. Valbuena López (JX Juan 

Manuel),
Pedroñera#.

23.— E. Carrasco Guijarro (D, Je
sús).

24.— E. Martínez Navarro (Di Leu - 
v ig ildo ).

San Lorenzo de la Parrilla.
25.— E. Espejo Elche {D. Benito).. 

(Ver nota.)
26.— E. Hernáiz Algarra $X  D e 

siderio).
27.— E. Martínez Navarro (D. L eo - 

v ig ild o ).
PROVINCIA DE FALENCIA 

Torquemada.
28.— E. Martín Palacios (D. V icto- 

rio ).
29.— E. Alm o Rodríguez (D. Julián:; 

del).
PROVINCIA DE' ALICANTE 

Muchamial.
30.— EL Abad Guillén (D  JoséX
31— E. García Benavente {D. José),

32.— E. Ocaña López (D. José);.
33.— e . Ortín Jiménez (D. Eran-;

cisco);. \

PROVINCIA DE TARRAGONA f

La Cenia. ;
34.— E. Poy Neira. (D. Faustino),
35.— E. To'iosa García (D. Juan).—̂  

(Ver nota..)
36.— E, Verge Cañigueral (D. R i

cardo).
37.— E., Vi 11 arroya Masip (D. Car

los).
Charla.

38.— El Poy Neira (D. Faustino)., 
Santa Bárbara.

39.— E. Poy Neyra (D. Faustino).
40.— E. VihArroya Masip (D.. Gas?* 

los).
Torred embarra.

41.-— E. Benito Esteban (D. José 
María).

42.— E. Martínez Aseoslo (D. P e 
dro).

43.— E. Pino Valíve-cdú (D. Fran- 
cisco). q

44.— E. V illarroya Masip (D. Car
los).

PROVINCIA DE PONTEVEDRA 
La Calzada de Tcix.

' 45.— E. Baladrón Carrero (D. EmiU 
lio).— (Ver nota.)

PROVINCIA DE TERUEL 
C antuvie ja.

46.. —  E* Foradacla Noguera (doa 
José).

47.— E. Piqueras Cañete (D. Arsék 
nio).

Manzanero..
41L—E*. Piqueras; Cañete (D. Arbew; 

nio). ;
Sonta Eulalia. " ;

49.— E. Elena Ortiz (D. Franefeco\; 
(Ver nota.)

50.— E. Espejo Elche (D. Benito), 
(Ver nota.)

51.— E. Piqueras’ Cañete (D. Arsj0«: 
nio).

PROVINCIA DE BURGOS
Quintanar de la Sierra.

52’.— E. Martínez Nebreda (D. R i
cardo).

53.— S.. Páramo* Ortigosa (B. Justo), 
PROVINCIA. DE GRANADA ;

Beznar.
54.— E. Jiménez Santiago {:% Gair- 

los).
Cadiar. ,

55.— E.. Jiménez, Santiago (D. Car
los).

PROVINCIA DE LER ID A 
Agrammnt.

56.— E. San Agustín Pero-padre (doj( 
José),

PROVINCIA DE VALENCIA  
Aid ay a-Alocuas.

57.-— E. Gutiérrez Delgado (Di. üim|v 
lio).

5R.— E. Pérez Baidrés (D. V icen te ),;
59.— e . Semper Borras (D. Juan), 

(.Ver nota.)

Almusafes.
60.— E, Gutiérrez Delgada- íÉM  

Emilio). v
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61.— E. Semper Borras (D. Juan). 
(Ver nota.)

* Navarrss.
62.—E. Barriobeña Gil (D. Juan). 

(Ver nota.)
63.—<E. Gutiérrez Delgado (don 

Emilio).
PROVINCIA DE ZARAGOZA

Eseaírón.
64.—E. Horadada Noguero (don 

José). (
PROVINCIA DE OVIEDO 

Gvandas de Salim e.
6(5.— E, Moudéjar Hortigosa (don 

Francisco).
Luaneo.

66.— E. Moudéjar Hortigosa (don 
Francisco).

67.— E. Pastor Lázaro (D. Julián). 
(Ver nota). i

Pajares.
68.— E. Rodríguez Ruiz (D. José). 

(Ver nota.) '
Previas.

69.—E. García Fernández (d o n 
Eduardo). .

PROVINCIA DE SEVILLA
Camas.

70.— E. Fernández Aguilera (don 
Blas). (Ver nota.)

Castillo de las Guardas,

71.— E. Martínez Ferréyol (D. Luis 
Julián).

Güeña.
72.— E. Rodríguez del Castillo (don 

Francisco). * ’ .

PROVINCIA DE AVILA 
Fontiveros .

73.— E. Bernaldo die Quirós Báñez 
(D. Julián). (Ver nota.)

74.— E. Francisco Isidro (D. Ju
lián).

PROVINCIA DE ORENSE 
Cea.

75.— E. B a e n a  Manrique (don 
Amós).

76-— E. O l m o  Rodríguez (D. Ju
lián del).

PROVINCIA DE MADRID 
Collado yülálba.

77.— E. Alzamora Pérez (D Sal
vador) .

78.— E. Baladrón Carrero (D. Emi
lio). (Ver nota.)

79— E. Molinero Alonso (D. Ju
lián). (Ver nota.)

Pinto.
80.— E. Alfageme Calleja (D. An

drés).
81.—E. Alzamora Pérez (D. Sal

vador). (
82.— E. Caro Cancho (D. Juan).
83.—E. Játiva Sánchez (D. Ma

nuel).
84.— E. Mínguez Ibáñez (D. Pe

dro).
B5.— E. Molinero Alonso (D. Ju

lián). (Ver nota.)
86.— E. Montero de las Doblas 

(D. Rafael).
87.— E. Ortín Giménez (D. Fran

cisco). i
88.— E. Páramo Hortigosa (don  

¡Justo).

Pozuelo.
89.— E. Alfageme Calleja (D. An

drés).
90.— E. Mínguez Ibáñez (D. Pe

dro).
91.— E. Molinero Alonso (D. Ju

lián). (Ver nota.)
92.— E. Montero de las Doblas 

(D. Rafael).
Valdemoro.

93.— E. Alfageme Calleja (D, An
drés).

94.— E. Alzamora Pérez (D. Sal
vador).

95.— E. Játiva Sánchez (D. Ma
nuel).

96— E. Mínguez Ibáñez (D. Pe
dro).

97.— E. Molina Vadillo (D. Be
nito).

98.— E. Ortín Jiménez (D. Fran
cisco).

99. —  E. Páramo Hortigosa (don 
Justo).

PROVINCIA DE ALAVA 
Murguía.

100.— E. Barriobeña Gil (D. Juan), 
(Ver nota.)

Santa Cruz de Vcímpezó.
101.— E. Barriobeña Gil (D. Juan), 

(Ver nota.)
102.-—E. Mendaza Casi (D. Euse- 

bio). ' *
PROVINCIA DE TOLEDO
Santa Cruz del Retamar.

103.— E. Abril Fado (D. Diego).
104.— E. Molina Vadillo (D. Be

nito).
105.— E. Vázquez Morales (D. Mar-, 

COiS).
Santa Olalla.

106.— E. Abril Fado (D. Diego),
107— E. Bajo Gómez (D. Nazario).

(Ver nota.)
108.— E. Caro Cancho (D. Juan).
109.— E. Molina Vadillo (D. Be

nito).
110.— E. Ñuño Gómez de Agüero 

(D. Antonio).
111.— E. Vázquez Morales (D. Mar

cos).
PROVINCIA DE CACERES 

Aldeanueva del Camino.
112.— E. Abril Fado (D. Diego).
113.—E. Caro Cancho (D. Juan).

P liO  V1NU1A D E  EARUJÜJL.UJNA

Conella de. Llobregat.
114.— E. Benito Esteban (D. José 

María).
115.— E. Ibórra Cervantes (D. An

drés).
San Celoni.

116.— E. Benito Esteban (D, José 
María).

117.— É. Pino Vallverdú (D. Fran
cisco).

118.— E. Portillo Gómez Platero 
(D. Felipe).

PROVINCIA DE HUESCA 
Berdo.

119.—E. Foradada Noguero (don 
José).

PROVINCIA DE GUADALARA 
Checa.

120.—E. Espejo Elche (D. Benito), 
(Ver nota.)

Mondé jar.
121.— E. Moudéjar Qrbegazo (don 

Francisco).
Nota.— Ha sido admitido, a reserva' 

de que remita oportunamente a la 
Junta calificadora los documentos pre
venidos en el artículo 56 del Regla
mento de 22 de Enero de 1926 (Gage- 
ca número 31) e Instrucciones de] con
curso. .} . ;

Madrid, 11 de Noviembre de 1927.—■ 
El Presidente del Tribunal, Luis Ca-Si- 
tafión.

Relación de las clases de segunda y 
primera categoría, de activo y licen
ciados acogidos a los beneficios del 
Decreto-ley de 6 de Septiembre de 
1925, que se proponen para tomar 
parte en el concurso-oposición al 
servicio de Telégrafos, como Encar
gados de estación telegráfica lim i
tada.

FALENCIA
Ozores Herrero, D. Martín, Astu- 

dillo.
LUGO

Alvarez Rodríguez, D. Luis, Ferrei- 
ra del Valle Oro.

Huertas González, D. Antonio (ad
mitido condicional), ídem..

BURGOS
Ninguno.

CORUÑA
Ninguno.

CORDOBA 
López Balbín, D. Francisco, Luque.

SANTANDER
Ninguno.

CUENCA
López Gómez, D. Reye¡s, Cañete, 

Priego.
Martínez Palacios, D. Dionisio (ad

mitido condicional), Mota del Cuervo.
SALAMANCA Ñ

Ninguno.
CIUDAD REAL

Ninguno.
ORE|NSE

Alvarez Rodríguez, D. Luis, Castro 
Caldelas.

Huertas González, D. Antonio (ad
mitido condicional), ídem.

Alvarez Rodríguez, D. Luis, Viana 
del Bollo.

Huertas González, D. Antonio (ad
mitido condicional),'ídem.

SEVILLA 
López Balbín, D. Francisco, Dos 

Hermanas, Viso de,l Alcor.
ALBACETE

Ninguno.
CASTELLON 

Ferrando Adell, D. Emilio, Albocá-: 
cer.

ALICANTE
Cánovas Berná, D. Pascual, Alba- 

tera.
Ferrández Martínez, D. José (admi-: 

tido condicional), Alba tera, Pego, Sax.
. MURCIA

Parra Sánchez, D. Francisco, Lum-: 
breras.

PALMA DE MALLORCA 
Ninguno. ■

VALENCIA '
Botella Alcover, D, Vicente, Pater

na, Torrente, Ademuz.
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JAEN
Ninguno.

HUELVA
Hernández Moni‘año, D. Pedro (ad- 

m i t i d o condicional), Gibrateón, 
Alosno.

Montesinos Sacanelles, D. Antonio 
(admitido condicional)', Rociana.

Sánchez García, D. Antonio, ídem.
TOLEDO

Caro Gancho, D. Juan, Calzada de * 
P ropasa ..

Martínez Palacios, U. Dionisio (ad
mitido condicional), El Toboso.

Sánchez -  Huele Vidal, D. Antonio 
(admitido condicional), Navahermosa.

García Marín, D. Francisco, Santa 
Cruz de la Zarza.

PONTEVEDRA
Ninguno.

CAGERES
Garó Gancho, D. Juan, Jarandilla.
Sánchez García, D. Antonio, ídem.
Caro Cancho, D. Juan, Navas del 

Madroño.
Sánchez García, D. Antonio, í$em.

GUADALAJARA
Ninguno.

PAMPLONA
Ninguno.

GRANADA
Jiménez Sánchez, D. José (admitido 

¡condicional), Santa Fe.
MALAGA

Jiménez Sánchez, D. José (admiti
do condicional), Gaucín.

GERONA
Ninguno.

ALMERIA
Parra Sánchez, D. Francisco, Can

tona.
Jiménez Sánchez, D. José (admiti

do condicional), Ni,jar.
Parra Sánchez, D. Francisco, ídem.

ZARAGOZA
López Pabón, D. Agustín (admiti

do condicional), Escatrón, Maella, Sá- 
daba.

Martínez Valenzuela, D. Guillermo 
(admitido condicional), Sádaba.

Montesinos Sa.canelles, D. Antonio 
(admitido condicional), ídem.

BARCELONA
Ninguno.

OVIEDO
Ninguno.

HUESCA
Ninguno.

ZAMORA
Ozores Herrero, D. Martín, Puebla 

de Sanabria.
LEON

Ninguno.
CADIZ

1 Ninguno.
Madrid, l i  de Noviembre de 1927. 

El Subdirector general. Presidente del 
Tribunal, Castañón.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  

PÚBLICAY BELLAS 

ARTES D I R E C C IO N  G E N E R A L  
DE PRIMERA ENSEÑANZA

Se halla vacante en Murcia una pla
za de Profesora especial de adultas de

la asignatura de .Corte y  confección de 
prendas, que ha de proveerse por ¡con
curso de traslado, conforme a lo dis
puesto en la Real orden de esta fecha.

Pueden optar a este concurso las 
Profesoras que desempeñen o hayan 
desempeñado asignatura igual á la 
vacante.

Las aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de; 
servicio, a este Ministerio, por con
ducto y con informe de la Sección ad
ministrativa, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de. quince días, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , bien 
entendido que las instancias, docu
mentadas, han de tener entradla en el 
Registro general de este Ministerio 
dentro del plazo marcado.

Este anuncio se publicará, en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, m  todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 25 de Octubre dé 1927.—El 
Director general, Suárez Somonte.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION  GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

AGUAS

Excmo. S r.: Examinado el expe
diente incoado en virtud de instancia 
de D. Emilio Azaróla solicitando un 
aprovechamiento derivado de, la La
guna Grande de Gredos, en términos 
de Navalperal de Tormes y Candeje- 
da, era destino a usos industriales;

Ré.-mltando que completados por el 
petijionario los documentos prim iti
vos, y pedida expresamente la decla
ración de utilidad pública a los efec
tos de aplicación de la expropiación 
forzosa, y acompañando carta de pago, 
del 1 por 100 del presupuesto de obras 
a  ̂construir en terrenos de dominio 
público, se consideraron por la Jefa
tura de Obras públicas de Avila sufi
cientes los documentos presentados 
para servir de base a la tramitación, 
se anunció la información pública, ad
mitiéndose reclamaciones contra el 
proyecto en las provincias de Avila 
y Salamanca:

Resultando que el Isgeniero Jefe 
de la División hidráulica del Duero 
inform ó que las obras proyectadas 
por el Sr. Azaróla afectan al plan ae 
obras hidráulicas, aprobado o en es
tudio, considerando el proyecto per
judicial a 'la  cuenca del Duero, y  que 
el peticionario Sr. Azaróla presentó 
un escrito' contestando a dicho in
forme :

Resultando que en período de in
formación pública presentan reclama
ciones los Ayuntamientos de Llanos 
de Tormes, Barco de Avila, Navalpe
ral de  ̂ Tormes, Aliseda, Horcajada, 
Zapardiel de la Ribera y Losar del 
Barco, de la provincia de* Avila, y los 
de Salamanca, El Tejado, Alba de Tor
nees, Tejares, * Puente de,l Congosto, 
Ledesma, Encinas de Abajo y la Cá
mara de Comercio de Salamanca:

Resultando q.ua también nresentan

reclamación contra la concesión soli
citada por el Sr. Azaróla D. Emilio; 
Martín Blas, vecino de Cañaveral y 
propietario de lá dehesa de (Gredos y 
d)e la Laguna Grande, que dice no m  
la Administración competente para 
otorgar* concesión de aguas píivada|* 
y  el Sr. Redero, propietario de un 
molino en Encinas dé Abajo.

Resultando que, el Sr. Azaróla, pe
ticionario, pidió y  obtuvo autoriza-: 
ción del Gobernador de •'Avila para 
instalar, una estación de aforos en la 
confluencia de las gargantas de Gre
dos y Pozos, para conocer él régimen 
de la corriente en época de deshielos i 

Resultando que el mismo peticio
nario contesta las reclamaciones pre
sentadas contra su petición, y hace 
constar que respetará todos los. dere
chos preexistentes, y no trata de apro^ 
vechar más que aguas sobrantes, y a 
la recladación del Sr. Martín Blas dice; 
¡que no pide concesión de aguas pri
vadas, sino de las públicas que dis
curren por la garganta de Gredos: 

Resultando que el Consejo provin
cial da Fomento de Salamanca in for
ma que no se otorgue la concesión al 
Sr. Azaróla sin obligarle a construir 
el embalse de la garganta de la La- 
guna Grande, para regularizar el cur
so del Tormes compensando las pér- 

1 didas que le oeasiona el proyecto :
 ̂Resultando que la Comisión provin

cial y el Jefe de Obras públicas pro
ponen se otorgue la concesión con su
jeción a ciertas condiciones para ase
gurar ̂ sean respetados los derechos 
preexistentes, y  el Gobernador civil 
de Salamanca remite el expediente &1 
de Avila con su inform e de acuerdo 
con el del Jefe de, Obras públicas: 

Resultando que pasado el expedien
te y  proyecto a informe de lá Divi
sión Hidráulica del Ebro, y*fijada la 
fecha en que había de hacerse la con
frontación para qu¡e se comunicara; 
al peticionario y a los reclamantes* 

Que en la fecha anunciada se re-', 
unieron en el Ayuntamiento de Barco’ 
de, Avila el Ingeniero encargado por 
la División Hidráulica del Duero y 
Ayudante, el peticionario Sr. Azaróla 
y_ los reclamantes que quisieron acu
dir, levantándose acta, en que consta 
que el Ingeniero de la División les in
vitaba a asistir a la confrontación] 
para hacer las manifestaciones ques 
juzgaron oportunas, haciéndose la con
frontación con asistencia únicamente 
del peticionario Sr. Azaróla y el per
sonal de la D ivisión:

Resultando que el Ingeniero de la. 
División Hidráulica, hecho el recono
cimiento, del que levanta acta, in for
ma, razonando, que las aguas que se 
trata de conceder son publicas; qué. 
con la construcción^ de unos pantanos 
en la cuenca del Tormes, hechos por 
el peticionario, quedan salvaguarda
dos todos los derechos de los actua
les usuarios, y  propone otorgar lá  
concesión solicitada, señalando las 
condiciones a que debe sujetarse: 

Resultando que el Ingeniero Jefe' 
de la División hidráulica inform a de 
acuerdo con el Ingeniero que hizo la 
confrontación; rectifica su anterior 
informe respecto a los perjuicios qué 
el proyecto da qué se trata puede cau
sar a los pantanos proyectados por la 
División, y propone lá concesión dé 
acuerdo con el Ingeniero autor dé lá 
confrontación, añadiendo algunas con-*;.
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ílesii.i lando que el Conseco de Agri- 
20llura y Ganadería de Avila informa 
favorablemente ei provéelo, estudian
do los derechos- de ios regantes del. 
formes para que' queden atendidos. 
Que la Comisión provincial Ln!orma 
también favorablemente, aunque se- 
balando la omisión, en la Iraní-i ta
ri óu, de que no su comunicó la peti
ción del Sr. Azaróla directamente a 
¡os Alcaides de los pueblos afectados. 
Que la Junta provincial de- Sanidad 
informa. íavorublenieide a la concu- 
s í ón:

Resultando que el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de Avila, inlo-rma
que el cape,diente ha si-dio {cambado 
con arreglo a ia ínsfs-ucci'én vigente, 
y • eons i cíe ra qu e la i > mis i ón de couva- 
níear directamente la petición a los 
A te aIdes de Ins í érmlno-s- afeeLalos, no 
?s esencial, puesto que en el anuncio 
éc\ Batatín Oficial constan Im  tér- 
m-inos a que alerta ia petición,- y los 
ómuntanuentos lian acudido a la in
formación pública anunciada. Hace 
suya, en esencia, el informe de la Di
vinen Hidráulica, y propone la conce
sión con análogas condicionas que. 
aquéllas:

Jtesu Rancio que el Gobernador, ha- 
uendo si i yo el i n fo r* m e del T ngeiú ero 
tefe de Oí.)ras públicas, eleva oí ex- 
cediente a resolución del Ministro de 
Fomento:

Resultando que la Dirección gene- 
cal' de Obras- públicas,: de eenJori-un 
dad con el dictamen emitido por el 
Consejo de las mismas-,, acordó, cu. 19 

Mayo- de 1919, que se completara 
el proyecto,^ se traíBltara. el expedien
te de declaración de ulrildaá pública 
y nuevamente per Ba DnplsiÚ>n Bkhráu- 
% »  se confronte- y estudie el proyec
te, doler mrnméo- tos caudales a res
petar de ios actuales regantes y usua
rias,. y una vez cumplían todo lo an
terior pase de nuevo a la Dirección 
ac-neral a los efectos prevenidos en 
el artículo 26 de la Jrrsfrucción:

Resultando que entablado por don 
Ife fíía  Martín Blas ante el Juzgado 
de primera instancia e- instrucción de 
íMcuffabita recurso de queja contra la 
Administración, por invasión de atri
buciones, una vez- tramitado- el expe- 
áí.enJe,r por Real decreto de 12 de Ma
yo cié 1921 se resuelve a favor de la 
Administración da conformidad: con 
el dictaimen emitido por el Cornejo 
de Estado-:

Resultando que para resolver el 
recurso contencioso interpuesto: por 
el Sr.: Martín Blas contra ú id io Real 
decreto,. pide el expediente el Tribu
nal Supremo, y eri i?  de Enero: de 
192.4 la Comisión Inspectora de los 
Servicios de Fomento- devuelve a este 
Ministerio todo lío relativo al expe
diente de concesión del Br.. Azaróla, 
que había estado en la Presidencia 
del Consejo de Ministros y en la Au
diencia de Madrid:

Resultando que remitido en i i  de 
Febrero de 1924 el expediente al T r i
bunal? Supremo para ía sus! anotación 
del pleito Contencíosoadministxntivo, 
en 23 de Junio de 1924 devuelve el T r i
bunal el espediente al Ministerio de 
Fomento por haber dictauo providen
cia declarando desiV-üdo al Sr. Martín 
Blas en el pleito contencioso' contra 
M Real decreta de Í2  de Mayo 
de m i :

Resultando que el Br. Martín Blas 
presenta nuevas instancias solicitan
do se deje sin efecto el Reai decreto 
de 12 de Mayo de 1921 y se dcelare 
caducado el expediente y se anule 
lodo lo actuado., y que remitido todo 
lo relacionado cor) este expediente ai 
Presidente del Directorio Militar, a 
propuesla de la Coi ni si úi inspectora, 
el Presidente del Directorio devuel
ve al Ministerio de Fomento el expe
diente y todos los- escritos e i usíali
mas referentes al mismo para que, 
dándoseles la tramitar iún oportuna, 
se proponga al Directorio- la resolu
ción que proceda:

Resultando que,, previos los infor
mes de la Asesoría Jurídica, del Ne
gociado y la Sección de Aguas, del 
Consejo de Obras públicas y Direc
ción general de! Ramo, y de confor
midad con el dictamen emitido por 
\cv mayoría elel Consejo de Estado, se 
resolvió, por Real orden de 28 de Oc
tubre de Í925, lo siguiente: 1.° Que 

.no hay términos hábiles dentro de la 
le y  para dejar sin efecto* el Real 
creí o de 12 de Mayo de 1921, que re
solvió el recurso de queja promovido 
-por la Audiencia de Madrid contra 
el Gol) orna do r de Avila; 2.° Que aun
que apareciesen en el expediente 
apreciocion.es relativas a la propiedad 
de las aguas de la Laguna Grande de 
Credos, no se pueden tomar en cuen
ta; entendiendo el Consejo que sólo 
al resol verse el expediente, después 
de la Ira mita eró-a adecuada, será cuan
do puedan hacerse las declaraciones 
oportunas por la Autoridad y en la 
forma que sea , procedente; 3A Que se 

! devuelva el expediente al Gobierno 
civil de Avila para que continúe su 
tramitación; 4.° Que separadamente 

: se instruya- otro expediente por el 
Ministerio de Fomento para aclarar 
y resolver lo* que proceda so are la 
pretensión de caducidad del expedien
te- alegada por ¥>. Emílki Martín Blas
en su instancia; de 31 de Enero de 
1924; y 5/ Que se depuren y se exi
jan en Su easu* las responsabilidades 
que procedan por las grandes dila
ciones que ha sufrido este expe
diente:

Resultando que, como consecuencia 
: do dicha Real orden y con Limando, la 

tramitación del expediente, una vez 
presentada por el Sr. Azaro-la la rela
ción nominal, por términos municipa
les , de t odos los pro-p i e tari os a íeci ados 
por las obras que se proyectan, se 
publicó el anuncio en ei Boletín O fi
cia l de la provincia de 9 de Septiem
bre de 1926 fijando los días en que 
se ha de hacer el replanteo y seña
lando el plazo de presentación de re
clamaciones ante los Ayuntamientos 
respectivos:

Resultando que para conocimiento 
de los Ayuntamientos y particulares 
interesados se les hicieron notifica
ciones en debida forma, y  que el se
ñor Martín Blas presentó una recla
mación con carácter de recurso pro- 

; testando contra el replanteo y la pre
tendida declaración de utilidad pú
blica, y el Gobernador desestima e! 
recurso y íija el día y sitio en que 
se ha de dar principio al replanteo'y 
ordena siga la tramitación del expa- 

 ̂ diente :

Resultando que el peticionario, con 
asistencia de los interesados que qui
sieron concurrir, hizo el replanteo de 
las obras,, señalando a los propieta
rios. la par Le de sus fincas afectadas 
por las obras y levan bu  r s  actas que 
se acompañan" una en Nava {peral de 
Tormos y otra <- | Gandeleda:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Caudeíeda remi le el e Rediente ins
truido con rnoíivo dí> ia declaración 
do utilidad pública, 'y  propone sea 
ésta declarada por ser la obra bene
ficiosa para dicho Ayuntamiento y 
no haberse' presentado reclamaciones.

Resultando que eí Ayuntamiento do 
Zapardiei de la Rivera remite el ex-t 
podiente inslruido por él para decían 
ración de utilidad pública y acompa
ña una reclamación presentada por la 
Sociedad Aurora-Gredos Tormos, con
cesionaria de un aprovechamiento de 
500 litros derivados del Tormes y que 
se considera perjudicada por la pe
tición del Sr. Azaróla y se opone a la 
declaración de utilidad pública. En el 
mismo sentido informa el Ayuntan 
míenlo, que hace constar que no po-» 
dría arcederse a lo solicitado por eí 
Sr. Azaróla sin gacardias firmes de 
que respetaría todos los derechos pre
existentes, y además informa que no 
siguiéndose ninguna utilidad a los 
pueblos o a la provincia, sino a uní 
particular, no procede ia declaración 
de utilidad pública:

Resuitando qr7p el Ayuntamiento do 
Navalperai de TVm es remite también 
el expediente y ía reclamación pre
sentada por F>. Emilio Martín Blas 
contra la declare p n de utilidad pú
blica y acompaña mforme en que dice! 
que, previas, condiciones que garan
ticen por el Sr. Azaróla se construyan' 
los pantanos-que ofrece antes de de
rivar ni T ?ciar IA* aguas del 'fo r
mes, procede acceder a lo solicitado 
por ser la obra beneficiosa para este 
Municipio y para los intereses gene
rales y  se * debe declarar de utilidad 
pública:

Resollando que la Diputación proo 
vinera! de Avila informa que procede,- 
a su juicio, la declaración de utilidad 
pública a los efectos de la expropia
ción forzosa:

Resultando que el Sr. Martín Blas 
presenta tres escritos de reclamación 
contra la tramitación del expediente 
y contra la forma de hacer la con
frontación y el replanteo, y  acompaña1 
otros tres escritos, uno referente á 
testigos de cómo se hizo la confron
tación; otro del Juez de Navalperai 
sobre juicio de faltas instruido a loa 
que acompañaron al Sr. Azaróla eri 
el replanteo por no tener permiso 
para entrar en la finca de Gredos, y  
otro en que los señores que firmaron! 
el acta de replanteo en representa
ción del Sr. Martín. Blas niegan que 
tuvieran la representación de éste: 

Resultando que el peticionario pre
senta un escrito justificando su de
recho a la declaración de utilidad 
pública y refutando los argumentos 
del Sr. Martín Blas:

Resultando que la División Hidráu-? 
Rea hace la confrontación de la am
pliación del proyecto presentado poij 
el Sr. Azaróla, en cumplimiento de( 
acuerdo de la Dirección general
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Obras públicas ele 30 de Mayo de 1919, 
y acompaña informe del Ingeniero 
autor de la confrontación y do! Je le, 
en que se estudian detallamente los 
distintos puntos que abarca c! pro
yecto, encontrando los datos ajusta
dos  al terreno v bien calco rulos y dis
puestos los distintos elementos del 
proyecto, Estudia el emplaza míen i o 
del pantano propuesto por el peticio
nario para compensar.n la cuenca del 
Termes, y lo encuentra aceptable y 
con cuenca suficiente para poder al
macenar el caudal que fije la Adrni- 
nistracinn. Analiza también el carác
ter de las aguas pedidas por el señor 
Azaróla, y entiende que la Laguna es 
u n  verdadero ensanchamiento d e l  
arroyo y sus aguas están en movi
miento, aunque con velocidad peque
ñísima. En resumen, propone se otor
gue la concesión y señala las condi
ciones con las que, a su juicio, puede 
otorgarse. El Jefe de la División tam
bién informa detenidamente y se 
muestra de acuerdo con el Ingeniero 
autor de la confrontación, y señala la 
dificultad que tendría el -fijar la ca
pacidad del embalse supletorio de 
otro modo que por el aforo directo 
del caudal que desagua la Garsra.nl a 
de Oredos. También propone la con
cesión, con las mismas condiciones 
que el Ingeniero encargado:

^Resultando que el Jefe de Obras 
públicas de Avila, después de deteni
do estudio y examinando todas las 
reclamaciones presentadas y los in
formes emitidos y el estudio del pro
yecto confrontado e informado por la 
Di v i s ión Hidráu 1 ica^ considera dioho 
proyecto altamente beneficioso, pues 
no sólo aprovecha una energía de más 
de 20.000 C. V*, sino que, regulari
zando ios caudales del Tietar y del 
Termes con los embalses que cons
truirá, hace posibles aprovechamien
tos gratuitos de riegos que hoy no 
pueden tener lugar:

Resultando que el Gobernador civil 
de Avila remite el expediente infor
mado favorablemente a la concesión 
de utilidad publica, a los efectos de 
la expropiación forzosa, solicitada por 
el Sr. Azaróla:

Resultando que el Sr. Martín Blas 
presenta nueva instancia, en 20 de 
Enero de 1927, pidiendo se declare no 
ser aplicable al expediente que nos 
ocupa el Real decreto-ley de 7 de 
Enero del año actual:

Resultando que por resolución de 
la Dirección general de Obras públi
cas de 3 de Febrero de 1927 se acuer
da dar a los interesados vista del ex
pediente, fijando un plazo de quince 
d ía s :

Resultando que después de la vista 
del expediente, el reclamante señor 
Martín Blas y el peticionario señor 
Azaróla presentan nuevos escritos, in
sistiendo ambos en las manifestacio
nes que en numerosos escritos habían 
presentado an tes :

Considerando que las reclamaciones 
presentadas durante el período de in
formación pública se pueden agrupar 
'en dos clases: la primera, la de Jos 
usuarios del Tormes que se creen 
perjudicados en sus derechos al de
rivar  al Tietar las aguas que solicita 
U  Sr. Azaróla* y la segunda* la del

v-

Sr. Martín Blas, propietario de la 
Dehesa de Oréelos y de la Laguna 
Grande, que está enclavada eu la 
m ism a:

Considerando que los usuarios del 
Tormes, con la solución que ofrece el 
S.r. Azaróla de construir un pan i ano 
para asegurarles durante el estiaje un 
caudal por lo monos igual al que 
ahora tienen, quedan salvaguardados 
en sus derechos, y la Administración 
puede tomar todas las garandas para 
que tanto la capacidad del embalse 
como la buena elección de. su empla
zamiento aseguren el que dicha con
dición quede cumplida:

Considerando que de la reclamación 
del Sr. Martín Blas, dueño de la de
hesa de Gredos, que dice que las aguas 
solicitadas por el Sr. Azaróla son su
yas, y que por tener el carácter de 
privadas no pueden ser concedidas 
por la Admluisíración, se derivan tas 
principales incidencias de este expe
diente, como el ser reclamado ñor el 
Juzgado de Piedra bit a, la Audiencia 
de Madrid, el Tribunal Supremo, la 
Presidencia del Consejo, el Directo
rio Militar, etc., y en la misma recla
mación tienen su origen los numero
sos informes que obran en el expe
diente con dictamen contradictoria so
bre el carácter de las aguas:

Con si de-rancio que la Di visión Hi
dráulica en sus dos informes opina 
que tas aguas son públicas, y consi
dera la llamada Laguna Grande como 
un ensanchamiento de cauce de la co
rriente natural que entra en la de
hesa de Gredas por Hoya-Antén y sale 
por la Garganta de Gredos; que el ar
tículo 17 de la lev de Aguas habla de 
“el dominio de las aguas- muertas o 
estancadas”, y no pueden estar com
prendidas en "este grupo las solicita
das por el Sr. Azaróla, y que la - La
guna Grande tiene- una capacidad in
ferior a 300 metros cúbicos y el pe
ticionario solicita derivar 1-5-90 litros 
por segundo, con lo que- la Laguna se 
agotaría en menas* de- tres días, si m  
fuera p a r  Ja  condene do que habla la 
División Hidráulica, que permute du
rante parte  del año derivar en cau
dal y  • almacenar m  cierto tiempo en 
el embalse, la cantidad necesaria, para 
completar ese caudal durante el pe
ríodo de estiaje:

Considerando que en la definición 
de aguas públicas y privadas hay al
guna imprecisión, tanto eit el Código 
civil corono en la ley de Aguas, y para 
“aclarar la s ’ dispioslcíonea vigentes 
acerca del dominio de la aguas y sus 
cauces” se ha publicado el Real de
creto-ley número 32, de fecha 7 de 
Enero ele- 1927 j  en su artículo L°, 
"como acia rae ión e interpretación de 
los textos legales vigentes acerca del 
dominio de las aguas y de sus cau
ces”, dice que son de dominio públi
co “toda corriente natural de agua 
con su álveo, cualquiera que sea su 
denominación, la longitud y anchura 
de su cauce, la mayor o menor exten
sión que alcancen sus avenidas y la 
naturaleza jurídica de los terrenos en 
que tengan su origen o atraviese-n en 
su cursó, y  teniendo esto en cuenta, 
las aguas cuyo aprovechamiento soli
cita el Sr. Azaróla no cabe duda qup 
son públicas, y, por tanto, conce
sión corresponde a  la Administración*

aunque, como siempre, se otorgue la 
concesión “ sin perjuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad, que 
tendría su rratmaf amparo en los Tri
bunales de jusimia, como dice en su 
informe el Consejo de Estado:

Considerando, respecto a las defec
tos que el Sr. Martín Blas denuncia en 
la tramitación del expediente, y que 
éste oslaba inrurso en caducidad, por 
haber estado más- de un año sin íra- 
• mi lar, que esto ha sido ya estudia
do por el Con so i o de Estado, al cali
ficar la ír/umfación de anómala y de
cir que el expediente ha esín.do en 'to
das partes menos donde debía estar, 
que ora en el Gobierno civil de Ávi
la, afirmando. en mnmcuencia que ello 
revela la imnoMbiJidnd d-e salirse df  ̂
los trámites de la TnJrucolón”, y pro
poniendo las conclusiones que fueron 
admitidas en la Real orden de 28 de 
Octubre de 1925, siendo una de ollas 
eme se devuelva el expediento al Go
bierno civil de Avila nara que continúe 
su tramibarión. teniendo en cuenta 
que lo* numerosos incidentes que han 
sido causa de la anómala tramitación 
de este expediente tienen todas por 
caima las ' roe tama clones y ree-urso# 
presentados por el S r  Martín Blas, 
míe han armiñado la competencia en-í 
t.re lo Administración y los Tribuna*, 
les de Justicia., y, por tanto, no pue~¡ 
de achararse ni al pericionarJo- hí a¡ 
la Adminísframón los defectos de tra 
me íación, v rem ed o  a si el peticiona-; 
rio presentó o no en el plazo que la 
instrucción señala la ampliación; dé 
prmmdo míe se !o exigió, como al 
presentar-la. r¡o obraba en el Gobierno! 
civil de Avila ef expediente y después 
de admitírsele fue confrontada e in
formada y se siguió dando tramita-; 
eión, no procede ahora declarar ca
ducado el' expediente, máxime cuando 
los terrenos en que tas olí ras se pro
vecían son inaccesibles en gran parte 
del año, lo que justifica ría en todo 
caso el retraso, de haberlo habido, eR 
ja presentación del proyecto cumple-* 
nwn tapio: _ ■

Considerando, respecto a la impúg-i. 
noción que de les actas de reconoció; 
miento y confrontación hace el opo-L 
sitor Sr. Martín Blas, que no es me- • 
cesaría pora que pueda confrontarse 
un proyecto la presencia de los o p o - ! 
si teres-,’ as un derecho que se les da’, ; 
y  para ello se les cita en debida for
ma, como se ha hecho en esto caso?, 
pero sí no asisten, no por eso es nulas 
la confrontación ni el acta. Y respec-*: 
fo al acta do confrontación hecha etí 
17 de Otubre de 1917, no ha sido can-, 
s! dorad a como- deficiente, a  juicio dé. 
la Administración, que es quien tiene? 
míe. apreciarlo, y * no el reclamante1 
Sr. Martin Blas:

Considerando que, aparte lo- nsfeV 
remté a  los plazos de que se trata eií 
los anteriores considerandos, se han1 
seguido todos los trámites prevenidos 
en la Instrucción de 14 de Junio dé 
1883 y Real decreto de 5 de Ssptiem-: ' 
bro de 1918, y de acuerdo con lo jiw; 
formado p o r ’la Comisión provincial- 
de Avila y el Jefe de Obras públi-A 
cas, la omisión de avisar diredamen-d 
fe a los Ayuntamientos de Naval peral' 
de Tormes y  Candelada no puede* coih 
sidecar se como esencial ya. que s4  
anunció en el Boletín Oficial, yjgl
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citados Ayuntamientos acudieron a la 
información pública y presentaron re
clamaciones, y posteriormente, en la 
información pública abierta con mo
tivo del expediente de declaración de 
utilidad pública, a los efectos de la 
-expropiación forzosa, se cumplió este 
requisito y se avisó de oficio a los 
Ayuntamientos para que. lo anuncia
rán en la forma prevenida. Teniendo 
en cuenta que han 'informado todos 
los organismos que preceptúan las 
Instrucciones vigentes:

Considerando que en el expediente 
relativo a la declaración de utilidad 
pública, a los efectos de la expropia
ción forzosa, se han seguido todos los 
trámites prevenidos en la Ley y Re
glamento de Obras públicas, y los in
formes son favorables, con algunas re
clamaciones cíe la Sociedad Aurora, 
Credos, Tormes y el Ayuntamiento de 
Zaparcliel de la Ribera y de D. Emi
lio Martín Blas, que son estudiados 
por la Jefatura de Obras públicas, 
que consideran que las primeras ya son 
tenidas en cuenta con el embalse su
pletorio y la del segundo no procede 
tomarla en cuenta. 'El Ayuntamiento 
de Candelada informa que la obra es 
altamente beneficiosa y que procede 
declararla de utilidad pública. En el 
níismo favorable sentido informa la 
Diputación provincial, la Jefatura de 
pbras públicas y el Gobernador: 

Considerando que los informes lée
meos coinciden en que el proyecto es 
Viable y que están bien calculados y 
bien dispuestos todos los elementos 
del mismo. En los dos replanteos in
forman que el proyecto se adapta,al 
terreno, y completado el proyecto con
iforme aí dictamen del Consejo de 
Obras públicas, es suficiente para ser
vir de base a  la concesión: 

Considerando que para respetar en 
sus derechos a los usuarios de la 
cuenca del río 'Tormes que reclama
ron contra el proyecto, por conside
rarse perjudicados al derivar al río 
Tietar las aguas del aprovechamien
to solicitado por el Sr Azaróla, ofre
ce el peticionario la construcción de 
un pantano, que proyecta construir en 
<d sitio llamado “Pinarejo Cillero”, en 
la Garganta de Gredos, y como pri-  
Jíera aproximación calcula que basta 
*jon un embalse de unos 2.637.000 me
tros cúbicos. Teniendo en cuenta la 
^ a n  importancia que entraña el que 
^sté bien elegido lel emplazamiento 
.del pantano, éste debe ser estudiado 
■y fijado por la Comisión de estudios 
¡geológicos, y si lo considera preciso, 
por la Jefatura de Sondeos: 

Considerando, respecto a  la capaci
dad del embalse y del caudal, que debe 
asegurarse en estiaje por la Garganta 

Gredos, que no parece viable otro 
procedimiento que el aforar directa
mente las aguas que en la actualidad 
fliseurren por dicha Garganta, aforo; 
%u& debe ser practicado por la Divi-.

sión Hidráulica y pqr cuenta ucl pe
ticionario, para que esta División fije 
la capacidad, mínima del embalse y 
el caudal que debe dejarse correr por 
la Garganta:

Considerando que la concesión que 
solicita el Sr. Azaróla está compren
dida en las que define el párrafo se
gundo del artículo 3.° del Real decreto 
de 10 de Noviembre de 1922, por exi
gir la ci. nstrucción de dos embalses 
reguladores, que cumplen las condi
ciones que fija dicho artículo, y, por 
tardo, procede que el plazo de conce
sión sea de noventa y nueve años: 

Considerando que el proyecto es de 
una gran importancia y utilidad, no 
sólo por el aprovechamiento de más 
de 20.000 c v., sino porque ai regu
larizar el caudal de los ríos Tormes y 
Tietar con los embalses que se pro
yectan, se podrán aprovechar para el 
riego caudales que hoy día se p ier
den en las avenidas, y conforme al 
expediente instruido procede declarar 
la utilidad pública, a ios efectos de 
la expropiación forzosa:

Considerando que no habiéndose pe
dido con la primera instancia la de
claración de utilidad pública, a los 
efectos de la expropiación forzosa, se 
ha subsanado esta deficiencia incoan
do el oportuno expediente de decla
ración de utilidad pública:

Considerando que la concesión ha
brá de quedar condicionada al cuín-' 
p im ien to  de determinaas cláusulas, 
que requieren un proyecto definitivo, 
con ampliaciones no definidas com
pletamente en el que ha servido de 
base a esta resolución, y que tenido 
ello en cuenta deben reducirse las 
condiciones a las que no hayan de ser 
objeto de variación al resolver sobre 
el proyecto definitivo,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner :

1.° Se autoriza a D. Emilio Aza
róla para aprovechar las aguas de la 
Garganta de Gredos mediante la cons
trucción de un pantano sobre la La
guna Grande de Gredos, en términos 
de Navalperal de Termes, ‘ Candeleda 
y Zapardiel de la Ribera, efi usos in
dustriales, con arreglo al proyecto que 
sirvió de base a La petición suscrita 
por el mismo señor en 14 de Octu
bre de 1916, con las modificaciones 
introducidas en el proyecto adicional 
del peticionario de 2 de Junio de 1920. 
Esta concesión tendrá el carácter de 
condicional, y no podrá ser definitiva 
en tanto no se cumpla lo dispuesto en 
la condición siguiente.

2.° El concesionario queda obliga
do a presentar en el plazo de un año, 
a p a r t ir  de la fecha de esta concesión, 
un proyecto detallado que abarque y 
describa, minuciosamente:

a) Las ampliaciones de caudal y  
salto, bien sea con aguas públicas o 
privadas que pueda adquiriré

b) Los usos a que destine el agua 
que solicita y la que. adquiere.

c) El régimen de explotación de la 
obra.

d) El plan financiero en el cual 
pueda apreciarse la utilidad general 
de la obra.

e) El proyecto detallado del em
balse para  asegurar al Tormes el po- 
der disponer con carácter preferente 
durante el período de estiaje de un 
volumen igual al que durante igual 
período derive a la cuenca del Tajo 
para  la aplicación del salto objeto dé 
esta concesión!. El período de. estiaje! 
será determinado por la Dirección ge
neral de Obras públicas, a propuesta 
de la División Hidráulica y previo in
forme de la Confederación I-Iidrográ-* 
fica del Duero.

3.° La Adminisración, ai resolver 
sobre el proyecto a que hace referen
cia la cláusula anterior, acordará las 
condiciones de la concesión definitiva, 
que se otorgará por plazo de noventa 
y nueve años, contados a  partir  de la 
fecha en que se autorice la explota-* 
ción total o parcial. Pasado dicho pía-: 
zo revertirá al Estado libre de car-: 
gas, corno preceptúan los Reales de-: 
cretos de 10 de Noviembre de 1922 y  
14 de Junio de 1921, a cuyos artícu
los 2’.°, 4.°, 5.° y 6.° quedará sujeta,

! así corno a la Real orden de 7 de Ju-: *
 ̂ lio del mismo año.

4.° La concesión definitiva que se$ 
otorgue gozará del derecho de ocupa
ción del dominio público necesario» 
para  las obras, y con arreglo al a r
tículo 2.°, apartado 3.° del Real decre
to-ley número 33 de 7 de Enero úlii-* 
rno será declarada de utilidad púhli- 
ca., a los efectos de la expropiación! 
forzosa. En cuanto a  las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas opor- 
tunamente por la Autoridad corres-* 
pondiente. \

5.° Se declara de utilidad pública* 
a  los efectos de los artículos 110 y si
guientes del Reglamento de 13 de Ju 
nio de 1879, para, la ejecución de la 
ley de Expropiación forzosa, los es
tudios y operaciones conducentes a la 
redacción del proyecto a que hace re
ferencia la cláusula 2.a

Y habiendo aceptado el concesiona- 
rio las precedentes condiciones y re-* 
mitido póliza de 120 pesetas, de acuer-; 
do con lo que dispone la ley del T im 
bré, de Real orden comunicada lo par^ 
ticipo a  V. E. para  su conocimiento, 
el del interesado, el de la División! 
Hidráulica y demás efectos, con p u 
blicación en el Boletín Oficial de esa1 
provincia. Dios guardé a V. E. m u
chos años. Madrid, 3 de Noviembre 
de 1927.—El Director, general, Gela- 
bert. \
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Avila. {

Sucesores de Rivadeneyra (9. h J j . l  
Paseo de. San .Vicente, £Qr ¿


